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SESIONES 
Acuerdos-de la ordinaria de 2.a convocatoria de 21 de mayo 
P1·eside11cia: Excmo. Sr. Alcalde, D. Antonio la. i\1ina y ,\cequia de Santa Coloma de Grama
Martínez Domingo. net, San Adri!m de Besós y Badalona, unas bases 
al objeto de llegar a una transacció:r en los pleilos 
llustres se1ïores Concejales asislenles: Cardo que soslit:nc la nombrada .Mina y Acequia .r esta. 
na, Balaña, Arroyos, Calderó, Llopis, Batalla, de Corp:>ración, y consistiendo una de las reíeridas 
Rull, Moutaner, lglesias, Coll, Laporta, Giralt, bases de convcnio en el abono por parte de esta 
Sabater, Puig y Esteve, Cirera, Mir y J\Iiró, Corporacióu, y por una sola vez, de Ja suma dc 
Companys, Puig de la Bellacasa, Calléu, Munué, 
22,000 pesetas, como indemnizacióu de las obras 
Blanqué, Ulled, Gambús, Vila Marieges, Cara e i ns la laciún dc rhaquinaria prncticada para el 
bén, Romo, Rogent, Duran, Car-ví, Ribalta, alumbramiento de aguas y sostenimiento de los 
García, Burrull, MaUl-i, Jorge Vin.aixa, de Bol6s, mismos, y como auxilio para el funcionamiento de 
Cucn·a del Río y Soler. aquella maquinaria, y elevacióu y conducción del 
agua un canon anual de 6,ooo peseta.s, la Comi
sión de Reforma, Tcsorería y Obras extraordina
DESPACHO OFICIAL rias acordó dirigirse a V. E. interesfmdole se 
sirva scñalar consignacióu para el pago de las 
Coruunicación de la Alc.aldía que dice así : cantídades expresadas, así como sn consignaci6n 
«EI Consejo de Gobiemo municipal de mi presi en presupueslos hacederos con respecto al pago 
dencia, en junta celebrada en 19 de los corrien anual de 6,ooo pesetas ; debiendo s1gnificarle al 
tes, acordó proponer a V. E. se sirva acordar: propio tiempo que en caso de no existir cousig
r. 0 Que se felicite a los arquitectes D. Antonio naci6n para el gasto referido, se consigne el 
de Falguera y D. Joaquín Vilaseca y al :ingeniero mismo en el próximo Presupuesto a formular. 
I ' D. José Maluquer por su proyecto para la cons (Aprobado el informe.) 
trucción de un Instituta Oceanografico de Cata Informe de la Comisión de Hacienda señalau
lnña; 2.0 Que se acoja dícbo proyecto dando al do consignación a que aplicar la cantidad de 500 
mismo la tramit..1.ción que corresponda; y 3.0 Que pesetas con destino a la adquísición de un premio 
se abone a los expresados seüores la cantidad para la Exposición Internacional de Claveles que 
dc r,6oo pesetas en concepte de importe de la edi tendr{¡ Jugar en Ja villa de Sitges dentro del pró
ción publicada de la :Nfemoria explicativa del in :ximo mes de junio, en virtud de la proposici6n 
dicada proyecto, mediante que los ejemplarcs de que fué aprobada por la Corporación Municipal. 
b referida cdición queden de propiedad del (Aprobado.) 
Excmo. Ayuntamiento.» (Aprobada.) Comuuicac:iún del Excmo. Sr. CapiHm Gene
Informe de la Comisión de Hacienda señalaudo ral dc la 4." Reg:ión, dirigida al Excmo. Sr. Al
la consignación del capítulo 9 .0 0
, artkulo 6 . , par ca lde, concebida en los siguientes términos: 
tida 291 del Presupuesto extraordinario de 1918 «Al tatific:ll' por cscrí to a. V . E . cuanto he tenido 
para aplicar el pago de las cantidades a que se re el honor de expresar verbalmente a ese Ayunta
ficre una comunicaci6n de la Akaldía dirigida miculo en la visita que me ha hecho, con motivo 
al Excmo. Ayuntamiento que dice como sigue: de la entrega del acuerdo de esa Corporación de \ 
aP rop uest a por la representación del Si ndicato de 7 dc los corrientcs, me es muy grato reiterar a 
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V. E. el agradecimiento del Ejército y de ]a; Ar caldía para satísfacer el importe de las indicadas 
mada por el homenaje de q.ue han sido objeto, obras en metalico, mediante cei-tificacíoues y re
cuya gratitud es tanto mayor cuanto que va dcs laciones valoradas fonnula.das por el señor arqui
provísta de todo m6vil egoísta, por lo que le ruego tecta municipal, sin perjuicio de someter en su 
no insista en el donativo de las 2o,ooo pesetas a día a la aprobaci6n del Consistorio la liquidación 
que se contrac la clausula tercera del citada o cuenta total de las mismas. (Se aprueba con 
acuerdo de 7 del actual, teniendo en cuenta que, una enmienda, subscrita por el lltre. Sr. Duran, 
por las razones que Je e.-xpuse de palabra en a los e.úremos 3.0 y 4.0 del dictamen, que dice 
ocasión oportuna, no pueda aceptarse Ja referida así : «3. 0 Que una vez obtenida la exención de 
rantidad, sin que por ello pueda suponerse en ' subasta, se convoe¡ue un concurso para la adjndi
modo alguno la menor desconsideraci6n a la cación de las obras por el término de ocho días y 
Excma. Corporaciótl que tan dignamente preside mediante 1a publicación de anunc1os en el Bole
V. E.» (Enterado.) tín Oficial y en los periódico& de la Jocalidad, rc
Otra, de la Alcaldía, pa1-ticipando los asuntos mitiéndose al Ayuntamiento la resoluci6n del mis
que fueron informados por el Consejo dc Go ma; 4.0 Que el gasto de que se trata se aplique 
bierno en juntas dc los días IS y 19 del actual, a a la consignación del capítula 3.0
, artículo 6.0 del 
cuyos informes ha prestado su aprobación. (En Presupuesto extraordinario últimamente aproba
terado.) do, ho:r Resultas por adiri6n.ll) 
Otro, de la Comisión de Régimen Interior, 
DE SOl3RE LA :\lESA aprobando para su pago Jas cuentas siguientcs: 
doce, de la Socieclad Anónima Gatell, seis de 
De los asuntos de sobre la mesa se aprueban elias re1ativas a jomales de carricubas y coches 
]os siguientes : empleados para el servicio de la Higiene Urbana 
Dictamen de la Comisión de Fon1enlo por el durante las semanas comprendidas desde el 20 dc 
que, de conformidad con el acuerdo de n de sep enero al 2 de marzo última, de importe cada una 
liembre de 1918 relativa a la visita de inspecci6n de las dos primeras semanas r , rs6'2I peseta.'>, 
a los lavaderos pí1blicos exislentes en esta. ciudad el de la tercera de !,156'21, el de la cuarta 
y a1 objeto de dar perfecta cumplimiento al se I,326'21, el de la siguiente r,221'2r y el dc la 
gundo y tercer extremos del referida acuerdo, sc última 1,293'16 pesetas; otras seis relati
designa a los litres. Concejales D. Luis Callén vas a los jomales de coches empleados para el 
y D. Manuel Sabater para que, en uni6n del se traslado de enfennos y heridos durante las seis 
ñor director del Cucrpo Médico .Municipal y del referidas  seman as, de importe 212' 25 pesetas cada 
arquitecta jefe de la División de Higiene, formen una de las tres primeras, 264'95 el de la cuatia, 
la Pouen cia encargada• de llevar a cabo el come y el correspondieute a la quinta y sexta de 334'95 
tido que se expresa en los referidos extremos del pesetas cada una, dejando sin efecto el acuerdo 
precitada acuerdo. de 23 de diciembre de 1918 en la pal-te que se rc
Otro, de la Comis.í6u de Hacienda, por el que fiere al reconocimicnto del créd ito de la cantidad 
se aprueban las couclusiones Iormulaclas por el 67r' 53 pesetas, parte de la cantidad de importe 
señor arquitecta jefe de la Sección facultativa de 1.403'63 pesetas, ya aprobada por el Ayuntamien
Hacienda para sacar a concurso algunas obras en to, por jomales de carros y coches en la semana 
el edificio del 11ercado de San Andrés v la cons del 25 de noviembre al 0 
I. de diciembre del año 
trucción de puesto.s de venta en el mlsmo; 2.0 última. 
Que de conformídad con lo que previene el caso Otro, de la misma Comisión, por el que, en 
6.0 del artículo 41 del Real decreto de 24 de enero virtud del aumento de jornales y del encarcci
de I905 sobre contratación de servicÍQS provin miento de enanto uccesita para el ejercicio de su 
ciales y ,municipalcs, se solicíte del ExcelenHsimo industria, se autoriza a D. Francisco Cassany 
Sr. Gobemador civil dc la provincia la exención para aumentar, desde la fecha de este acuerdo, 
de subasta con rclación .a las obras necesarias que en un -25 por roo los tipos y precios de los scrvi
ha bran de efectuarse por administracíón, y baj o cios ordinarios y de los extraordinarios o espe
las conclusiones indicadas, por ia cantidad presu ciales de carruajes destinados al servicio de la 
puestad~ de 75,000 pesela.s, por ser de indiscuti Corporación :Municipal, que viene p.restando en 
ble necesidad y urgencia realizadas; 3.0 Que una virtud de la adjudicaci6n formalizada en escritura 
vez obtenida la excnci6n de subasta, se encargue que autoriz6 el notaria D. Jaime Alegret en 6 de 
al sefior jefe de la Secciém facultativa de Hacien septiembre de 1892, teniéndose -en cuenta para su 
da proceda encargar la cjecución de las obras indi debida corrección al confeccionar el Presupueslo. 
cadas por administraciún mediante concurso, con Cincuenta y cuatro lcgalizatido los siguientes 
sujeción a las couclusiones citadas y demas con puestos: el número 401 del Mercado de la Con
diciones aclaratorias que tenga a bien imponer Ja cepci6n, para la venta de verduras en Jugar de 
Alca]día Presidenóa, co11fiando su ejecución al garbanzos a que est{t dcstinado, del que es con
industrial que l1abiendo tomado parte en el men cesíon.aria D." Cannen Pujol Duran; el núm. 461 
tado conc.urso ofrezca mayores veutajas y garan del mismo MCl·caclo, para la venta de confiteda 
tías y se comprometa a cumplir estrictamente las y frutas secas en Jugar de bombones y tonfitería 
bases en aquél fijadas ; y 4· o Se autoriza a la Al- a que esta destinado, del que es concesiouaria 
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D.• Francisca .Martí; el número 345 del mismo cual; el n.• 275 del mismo 1Jercado, para la venta 
Mercado, para la venta de verduras en Jugar de dc verdums en Jugar de frutas a que esta des
frutas a que esta destinado, del que es concesiona tinado, del que es concesionaria D." Rosa Viñas; 
ría D." Mcrccdes Casademunt; el número 406 el número 336 del mismo Mercado, para la venta 
del mismo :VIcrcado, para la venta de frutas eu de conejo y buevos, ademas de volateria a que 
Jugar dc verduras a que esta destinado, del que esta destinada, del que es concesianario D. Ra
es concesionaria D.• Rosa Alt.arriba; el núme mém Jovani; el número r84 del mismo J\Iercado, 
ro 260 del mismo Mercado, para la venta de ver para la venta de verduras en lugar de pau a que 
duras, ademas de frutas a que esta destiuado, del esta destinado, del que es concesionari.a D." Se
que es concesionaria D.• Concepción Colomer rafina Llandri; el número rsx del mismo Mer
Riera; e'l número 396 del mismo Mercado, para oa.do, para la. venta de fnitas en lugar de verdu
la venta dc legumbres y huevos, ademas de gar ras a que esta destinado, del que es concesionaria 
banzos a que esta destinado, del que es concesio D." María Ubach Barrés; cl número 363 del 
naria D." Josefa Gregori; el número 148 del mismo 1vfcrcado, para la venta de verduras 
mismo 1vLercado, para la venta de :Bores natu adcmas dc frutas a que esta destinado, del que es 
rales en lugar de verduras a que esta destinado, concesionaria D... Mi1agros Doménech Brau ; 
del que es conccsionaria D." Mercedes Zamora el número 25 del mismo Mercado, para la venta 
Balaña; el n.• 362 del mismo Mercado, para la de ahnuerzos, ademas de refrescos a que esta des
venta de verduras y hierbas alimenticias, ademús tiuado, del que es co~cesionaria D ... Concepci6o 
de garbanzos a que esta destinado, del que es con Miret ; el número 277 del mismo Mercado, para 
cesionaria D ... María Planas Porta; el núm. 355 la venta de verdttras, ademas de frutas a que esta 
del mísmo Mercado, para la venta de ajos y ce destinado, del que es concesionar:ia D.a Andrea 
bollas, ademas de garbanzos a que esta destinado, Rasa; el número 377 del mismo l\fercado, para 
del que es concesionaria D.• Julia Brichs Llussa; la venta de verduras, ademas de frutas a que esta 
el número 180 del mismo 1Iercado, para Ja venta destinado, del que es concesionaria D.• Ramo
de verduras en Jugar de frutas a que esta destí na Ferrer Leonardo ; el número 185 del mismo 
nado, del que es concesionario D. José Bauret; el :L\Iercado, para la venta de plantas, ademas de 
n{unero 456 del mismo 1\Iercado, para la venta verduras a que esta destinado, del que es conce
de conejo y huevos, ademas de volateria a que sionario D. Antonio Torres Riera; el número 
esta destinado, del que es concesionario D. Fran 76 del mismo :Mercado, para la venta de ·almuer
cisco Gironés Ventosa; el número 97 del mismo zos, ademas dc refrescos a que esta destinado, 
Mercado, para la venta de hue,ros, ademas de gar del que es concesionaria D. • Rosa Gama; el nú
banzos a que esta destinada, del que es concesio mero 10 del mismo Mercada, para 1!1 venta de 
narío D. Esteban '.teira; el número 203 del leche en Jugar de refrescos a que esta destinado, 
m1smo Mercado, para la venta de cebollas, ademas del que es concesionario D. Pedro Mandro Mola; 
de garbanzos a que esta destinada, del que es con el número r6r del mismo Mercado, para la venta 
cesionat;o D. Mat~uel Castella ; el número 347 de huevos, adcmas de garbanzos a que esta des
dd m ismo Mercado, para la venta de frut as y tinado, del que es concesionaria D." Josefa Mic as 
verdurn.s en Jugar de garbanzos a que esta destí Insa ; el n(u:ncro 255 del mismo Mercado, para 
nado, del que es concesionario D. Ñliguel Cuxart la venta dc legumbres, ademas de garbanzos a que 
Oliva; el número 276 del mismo Mercada, para la estú destinada, del que es concesionaria D.• Auto
venta dc pastas para sopa y setas, ademas de nia Huerta Sintas ; el número 2aa del mismo 
qucso y conservas a que esta destinado, del que 'Mercado, para Ja venta de huevos, ademas de 
es concesionario D. Carlos Pozz.i; el número 186 garbanzos a que esta destinado, del que es con
del mísmo Mercado, para la venta de verduras y cesionaria D ... Manuela l\Iicas Insa ; el número 
plantas, ademas de frutas a que esta destina 14 del mismo ).fcrcado, para la venta de frutas, 
do, del que es concesionario D. Juan Bertran ademús de verduras a q11e esta destinada, deí que 
Buxadó; c1 número 295 del mismo Mercado, para es conccsionario D. Anlonio 11Ias Mollet; el ntt
Ja venta dc huevos, ademas de 1a de garbanzos a mero 183 del mismo :Men~ado, para Ja venta de 
que esta destinada, del que es cancesionaria don verduras y hortalizas, en Jugar de frutas a que 
L.isaudro Espelleta Torres; el número 13a del esta destinada, del que es concesionaria n.~ So
mismo Mercado, para la venta de ternera en Iu fía .Mayart Casas ; el número 24 del mismo Mer
gar de buey a que esta destinada, del que es con cada, para la venta legumbres y huevo!', en Jugar 
cesionaria D." Emília Arnau; el número 266 del de garbanzos a que esta destiuado, del que es L!)U
mismo Mercado, para la venta de frutas en lugar cesionaria D." Dolores Vila Restudis ¡ el núme
de verduras a que esta destiuado, del que es con ro 3ao del mismo .Mercado, para Ja venta de le
ccsiou.ario D. José Cercla Serrano; el número 145 gumbrcs, aclemas de garbanzos a que esta clesti
del mismo "tvfe.rcaclo, para la venta de verduras uacla, del que es concesionaria D." Visitacióu 
en Jugar dc fnüas a que esta destinado, del que es Sintas Gutiérrez ; el número 195 del mismo 
conccsionaria D." Carmen Catarineu Rodp; el Mercado, para la venta de frutas, ademas de ver
número 273 del mismo Mercado, para la ve~ta de dura~ a C¡ttc esta destinado, del que es concesiona.
verdurà:s cu lugar de frutas a que esta destmado, rio D. Joaquín Andreu Lafont; los números 280 
del que es conccsionaria D." Franciscn. Pujol Pas- y 281 del mismo .Mercado, para la venta de granos 
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y hucvos el primero y verduras y legumbres el se Otro, para que se abone a D. ::\Iiguel Soriano, 
gundo, en lugar dc frutas y verduras, de los que cabo de la Sección ~-fontada de la Guardia Muni
es conccsionario D. Francisco \ïves; el núm. 399 cipal, la cantidad de 75 pesetas, importe del pre
del mismo Mercado, para la venta de frutas, en )u mio por conservaci6n del caballo que monta, co
gar de pan a que esta destinado, del que es conce rrespondienle al primer periodo. 
sionario D. Salvador Pons Mir; el n. o 138 del mis Otro, por el que, a partir del día primero de 
mo Mercado, para la venta de despojos eu Jugar de los corrientes, se concede a D.a Remedios 1Iitjavi
cordero y cabrito a que esta destiuado, del que la l\Ionserda, como viuda del jefe- del Negociado 
es conccsionario D. Buenaventura Bisbal; los de Obras p:Hticulares D. l\Iiguel Sala Llauradó, 
n(mtcros 154 y 155 del mismo Mercado, para la Ja pensi6n anua l dc 2,250 pesetas, equivalente a 
venta dc conejo y huevos, ademas de volatería a la tercera. pa1i.e anual del mayor sueldo percibido 
que cst{t dcstinado el primem y verdú:tas el se durante dos ::uios por el causante, por contar el 
gu ndo, en Jugar de frutas a que esta destinado, mismo m{ts de veinticinco años de buenos servi
del que es concesionaria D." María Anglí Mas; cies, según res.u lta del e:xpecliente incoad o al 
los nínneros 301 y 302 del mismo Mercado, para efecto, y que sc abone a la citada. viuda el1,aber 
la. vent::~ de lcgumbrcs y hue,,os el primero y fru del mes de abril último en que fa:lleció el causantc. 
tas y vcrduras el scgundo, en lugar de verduras, Otro, a.probando para su pago las tres cuentas 
del que es concesionaria D.a Carmen Ponte Her siguiéntcs : una, de D. José Cabré, re1ativa al 
n{mdcz; los números 371 y 372 del mismo Merca suministro de material para la Sección de Bacte
clo, para la venta de flores y verduras el primero riología del Laboratorio Municipal, de importe 
y plantas el segundo en lugar de verduras, le 1,343' 45 pcselas, y dos, de D. Vicente Ferrer 
gumbres y frutas, del que es concesionaria doña y c.· por material facilitado para las Secciones 
Canncn Homedas; el número 299 del Mercaclo de de Bactcriología y de Vacunación, de importe 
San Antouio, para la venta de came de buey en respectivo 686' 50 y 182'm pesetas. 
Jugar de la de carnero a que esta destinado, del Otro, aprobando la relación presentada por Ja 
que es concesionaría D ... Rosa Casas Vidal; el Mayordomía l\Iunicipal, relativa a gastos menores 
número 364 del mismo 1fercado, paia la Yenta de del Cuerpo :Médico correspond1entes al mes de 
plantas y flores en Jugar de verdura-S a que esta febrero úllimo, de importe 744'95 pesetas. 
destinado, del que es concesiouario D. Jaime Ba Dos, encargando: a D. Jairne Vila, por 141 pe
rril Sabater ; el número 460 dd mismo Me-rcado, setas, el suministro de las herramientas que para 
para la venta dc cordero y cabrito en lugar de el funcionamiento de los aparatos sulfuradores 
volatería a que esta destinado, del que es concesio tienc interesadas la Jefatura del Cuerpo Médico 
naria D." Raimunc1a Serra; el número 550 del Municipal, y a D. Lorenzo Mir, por 48o pese
mismo Mercado, para Ja venta. de hortalizas, tas, el suministro de seis trajes para los maqui-. 
ademas de legumbrcs a que esta destinaclo, del nistas que tienen encomendado el cuidado de los 
que es concesionario D. Magín Tarés Roca; el aparatos sulfuradores recientemente adquirides, 
n{uuero 552 del mismo Mercado, para la. venta de compllesto del traje de tela azul, gorra impermea
patatas, arroz y judía:; en Jugat de frutas a que ble y medias botas. 
estft dcstinado, del que es concesionaria D." Filo Otro, aceptando la d1misión que de SU: cargo de 
mena Boix ; el número 3~6 del mismo Mercado, facultativa supernumerario del Cuerpo Médico 
para la venta de hu<'vos en lugar de vercluras a Municipal ha presentado D. José Goicochea. 
que estú dcstinado, del que es concesionat;a doña 
María Saomell, y el núm. 89 del Mercado de la 
Conccpción, para la venta de tocino en lugar de CO.l\IISION DE HAC!Èl\TDA 
buey a que esta des1inado, del que es concesiona
ria D.a Dolorcs Ribas Roca, previo el pago, todos Dos dictamenes aprobando para su pago las 
cllos, de los derechos de permiso correspondientes. siguientes cuentas : una, de importe 36 ptas., pre
sentada por los señores M. y R. Tey, S . e~ C., 
relativa al suministro de díez y ocho kilos de de
DESPACHO ORDINARIO sinfectante Edinol, para el servicio del Mercado 
de Ja Barceloneta; y otra, de importe 496 pese
C01HSION DE RÉGIMEN INTERIOR tas, presentada por D. Pedro Bofarull, referente 
a la confección de impresos con destino a la 
Dictamen encargané!o a la casa Ellams dos Aclministraciétn de -Impuestos y Rentas (Arbi
aparatos rotativos para reproclucción de escritos, trios), y a.probar la transferencia que del importe 
con destino, uno, al Negociado Central, y otro, a de la misma hace el señor Bofarull a favor de los 
la Tenen cia dc A lcald ía del distrito V, por la señores J. Vilaseca y Sobri nos. 
cantidad clc 1,500 pesetas . Dos, legalizando los. puestos números 747 y 
Otro, por el que ~e aprueba el acta de retep 748 del Mcl-caclo de San José, para la venta de 
ciún dc vciuti{m trajes de inviemo, que con des.ti frntas, ademfts de vercluras a que esHm destina
no .a los mozos de limpicza de las Casas Consis dos, de los que es concesionaria D.a María La
toriales sc encargaron a D. Buenaventura Sarret, casta, y el puesto número 84 del Mercado de la 
por acuerdo dc u de diciembre último. Barceloneta, para la venta de queso, ademas de 
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aceitunas y cooservas a que esta destinada, del gasto de 5,242'80 pesetas que importara dicha 
que es concesionario D. Francisco Floria Pay impresión, sea aplicada a la cousignación del ca
rachs, previo el pago respectivamente de 100 pe pítula r.", artículo 2.", partida 3 ... del vigentc 
setas, o sca. el dupla de los derechos de permiso Presu pucsto. 
corresp on d ien tes. Otro, encargando a D. José Romeu, por la 
Tres, desestimando las instancias presentadas cantidad de So pesetas, el suministro de cuarenta 
por D. Francisco Doménech, la razón social Ven chapas para pianos de manubrio. 
tosa. y Planas, S. en C., y la Socieda.d A . Plade Otro, para que se pongan a disposición del 
lloreus y J. Lozano, reclamaud o contra la apli seiior arquitecto jefe de Urbanización y Obras 
cación. del a.rbitrio mmucipal sobre patentes para (Edificios y Ornat o), la cantidad de 2,000 pesetas, 
venta de vinos y bebidas espírituosas o fermen con destinò a, la prosecución de Jas obras de la 
tadas, por sus respectives establecimientos sitos Secci6u de Hacienda. 
en el Paseo del Cementerio, número 147, calle 
de ]Q. lgualdad, número 10, y Paseo del Cemen
terio, número 244· COMISióN DE FOMENTO 
Otro, desestimando la instancia presentada 
por D. Arturo Pomar, reclamando contra la. Dictamen para que se proc~da al traslado de 
exacci6n del a.rbitrio municipal correspondiente un aparato telcfónico del cuartelillo de la Guardia 
por un r6tulo de tela que hubo en la calle del Municipal de la Tenencia de Alcaldía de Horta 
Pino, uúmero 8, y dice no colocó el solicitante a la nu.eva habitación en que debe ser instalada 
sino D. Francisco :Marsell, con motivo del cierre la Oficina de dicha Tenencia, importando dicho 
de la joyería que tenía en la referida casa, en traslado la cantidad de 7' so pesetas. 
cuanto se anunciaba en dicho rótulo el estableci Ot ro, acordando : r. • El enterado a la Real 
miento de D. Arturo Pomar como punto de reco orden del .i\linisterio de la Gobemación (notifi
gida de efectos que había para componer en el del cada por oficio del Gobier_no civil de 10 de abril 
señor .Marsell al cerrar su tienda. último), por la que se justiprecia en 56,996'68 pe
Otro, aprobando para su pago las veintitrés setas la casa número 6 de la calle de Salmerón, 
relaciones de gastos menares, correspondientes necesaria para regularizar las alineaciones de la 
al mes de fe.brero del corriente año, presentadas calle de Gracia; 2.• Que para hacer pago de 
por la Ma.yordomía Municipal, debidamente docu. dicha. suma se apliquen : la cantidad de 20,340 
mentadas, y cuyos conceptos e importe se· deta pesetas del capítulo dc Resultas por adici6n del 
lla .seguidameute : una, de las Oficinas, de vigente Presupuesto (capítula g.•, artículo 8.", 
159'85 pesetas ¡ otra, de la Secretaría del señor partida única del Presupuesto de·r9r8), destinada 
Alc.a.lde, de 217'20 ¡ tres, de Consumes, de 83r'6o, .por acuerdo municipal de ro de ju.lio del mismo 
246'2s y 149'9s ; otra, de Arbitrios y Cédulas, año a. los efectos de constitu.ir el depósito para 
de 58'75; ot.ra, de Mataderos, de 9oo'r5 ; cuatro, la ocupaci6n de dicho inmueble ¡ la suma de 
de Cementerios , de so, 72, 195 y 8 ¡ otra, de la. 24,928'65 pesetas del capítulo de Resultas, se
Guardia Municipal, de 95'7s ¡ otra, de la Guardia gún informe de la Contaduría. (capítulo g.", ar
Urbana, de 148' so¡ otra, del Laborai.orio de Va tículo 8.", partida única,· expropiaciones, del Pre
cunas, de 74 ¡ otra, del Laboratorio Bacteóoló supucsto que rigió para el primer trimestre del 
gico, de 23I ¡ otra, de Subscripciones, de 76 ¡ año corrien te) ; 1::?. . cantidad de u, 728'03 pesetas, 
otra, de Alumbrado, de 383 ¡ otra, de Calefacción, del capítula 9-"· artícu]o s.•, partida única del 
de 37s'ro ¡ dos, de Cultura, de ro4'25 y IOr' so¡ Presupuesto vigente, expropiac.ioues, según indi
otra, de material para edificios, de 37 ; otra, de ca la Coutaduría, y 3." Que se autorice a la Al
impresos, de 34, y otra, de la Sección de Higiene, caldía para hacer pago del expresado inmueble 
de 4S'8r pesetas. en la forma correspondiente. 
Otro, aprobando ]os siguientes extremos: r.• Do.s, aprobando para su pago las siguientes 
Que se proceda a la impresión de 17,476 hojas cuentas: una, de D. Juan Casulleras, de impor
dc cupones, para agregar a los títulos de la Deuda te 506'zs pesetas, por el sutninistro de material 
Municipal del Interior de esta ciu.dad, Serie D, para el alumbrado público, adquirida por ' la Ins
; cmisión de r." de abril de r907 y su ampliación pecci6u Industrial, y otra, de la Sociedad Fomen
dc I.•  dc abril de I9IO, impresas a dos colores, to de Obras :r Construcciones, relativa a los traba
sobre pape] especial, con filigrana al agua, con jos de Jimpieza pública, domiciliaria y riegos en 
numeración dc seguridad en el anverso y reverso las vías públicas del interior de la ciudad duran
y el sello en seco del Ayuntamiento y encuadet· te el mes dc febrero del año actual, cux:o importe 
nadas en tomos- con su correspondiente. matriz ¡ asciende a la cantidad de 9s,s64'2o pesetas, y que 
2." Que se solicitc del Excmo. Sr. Gobernador esta cantidad se aplique, en cuanto a 8s,994'79 
civil la e;xención de subnsfa. para la. iJupresión peselas, al capítula 3-0
, artículo 3.•, partida. 7 ... 
de las. hojas de referenda, en ateuci6n a la índole (contrata rle los servicios de limpieza y riegos) del 
especial y ttrgeucia del servicio ¡ 3." Que una vez Presupucslo del primer trimestre del corriente 
obtenida la cxención de su.basta se encargue la aJ1o, y que la rcstante cantidad, o seau 9,s69' 41 pe
aludida. impresión a la casa. Henrich y C.a, por setas, sc continúe en la relación de Créditos re
el precio de 0'30 pesetas cada boja, y 4·" Que el conocidos del Prcsupuesto próximo hacedero. 
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Otro, por el que se acuerda: !.0 Aprobar el aplicando asimismo el gasto a la referida consig
proyecto compuesto de pliego de condiciones, naci6n del capítulo 2.0
, arHculo 6.0
, partida 4.•, 
presupucsto y pianos para la ejecución mediante material de extinci{m de incendios, del Presu
subasta dc las obras necesarias para dejar com puesto que ri~. 
plelameute terminado e1 arreglo de 1a calle de 
los Albigen~es, cuyo coste, según presupuesto de 
contrala, sc calcula en 3,999'68 pesetas; 2.0 Que CO~liSióN DE ENSANCHE 
ef aludido importe se aplique a la re1a-ción de Re
sultas por adición al Presupuesto vigente, según Dictamen acordando : r. • La insistencia en la 
informe dc la Contaduría ; 3.0 Que en su oportu apertura. dc la calle de Balmes, entre el trayeclo 
nidad sc publique el correspondiente anuncio en comprcndido entre las de Argüelles o Granvía 
el Hol'rtfn Oficial de la provincia, con arreglo a Diagonal y la Travesera; 0 
2. Darse por ente· 
las prescdpciones del artículo 29 de la Instrucción rado, a los efectos procedentes, del acta de la 
vigentc para Ja contrqtaci6n de servícíos provin reunión de propielarioo que se ce1ebró en 17 de 
ciales y municipales, sefíal{mdose el plazo de diez enero de I9II, para intentar la. aveneucia. con 
días húbilcs para las recla.macíones que se esti los propielarios dc los terreuos afectados por di
men pcrtinentes ; 4.0 Que pasado dicbo plazo cha apertura, a los efectos procedentes, y eu espe
sc adicione el plicgo de condiciones con la de no cial a los que comprende el extremo que sigue, 
haberse presentado reclamación alguna, si a!)Í manteuicndo, eu cuanto sea menester, la eficacia 
aconlece, y sc publiquen los correspondientes de los acuerdos municipales adoptados en su res
anuncios de subasta, señalanclose el p1azo de pectiva oportunidad sobre aceptación de la cesión 
veintc días habiles para la celebración de aquélla; dc terrenos viales èmplazados en el trayecto de 
S·u Que se designe al litre. Sr. D. Juan Viñas y la calle de Balmes de que se tra.ta, y que han per
Pons para representar a este Ayuntamiento eu mitido ocupar una gran parle de los terrenos 
el acto de la subasta, y al Iltre. Sr. D. Casimiro afectados por dicha apertura; 3. 0 La incoación del 
Giralt para substituirle en caso de ausencia o expedienle de expropiaci6n de los terrenos viales 
enfennedad ; 6.0 Se aprueba, a los efectos del situa.dos en el trayecto de la calle de Balmes, 
Re'al decreto de 3 r de diciembre de 1917, re cuya apertura se ac.uerda en el extremo inmedia
lativo a la imposici6n de arbítrios a personas o to precedentc, que sou de propiedad de los señores 
entidades intcresadas en obras e instalaciones del D. Luis Pellerín y D. Luis Pérez SamaniUo, 
Ayuntamicnto, la rela-ción adjunta al dictamen uniéndosc al mismo los documentos prevenid<>-'> 
de los propictarios de fincas afectadas por la in en las disposiciones de la 1egis1ación especial que 
dicada. o1ejora, y 7.0 Que con arreglo a lo que pre rige para la zona de que se trata y que sea de 
viene el articulo 16 del citado Real decreto se d~ pertinente aplicación, y designfmdose, ademas, 
por la Alcaldía la debida publicidad a este acuer desde.luego, como perito del Ayuntamiento, en lo 
do, scñalando!'e el plazo de treinta días para la ~ue se refiere a la expropiación de los referidos 
exposición de dicha 1·elàción, duraute los cuales, terrenos, .a D. Ubaldo Yranzo, arquitecta jefe de 
y siete días dcspués, se admitiran las reclama Ja. Seccióu r.a de Urbanizaci6n y Obras de este 
cioncs de los interesados. Municipio; y 4.• Que se notifique en forma el pre
Otro, acordando devolver a D. AHonso Co sente acuerdo a los referidos señores Pellerin v 
rreoso el dep(,sito de 27 pesetas que constituyó Pérez Samanillo, a los efectos procedentes. -
en la Caja municipal, hajo resguardo núme Otro, aprobando el acta de la subasta rela
ro 7,187 del año í1ltimo, eu garantía de las condi tiva. a la construcción de cloacas, albañales e im
ciones 6 ... y 7-a del penniso que le fué concedido bornales para aguas de lluvia, pozos de registro 
por la Alcaldía con fecba 25 de junio del año últi y otras obras accesorias en la calle de Lérida, en 
mo, para construir un albañal destinado a coudu una longitud de ciento veinte metros, acordando 
cir a la cloaca pública las aguas sobrantes de la al propio tiempo que se adjudique definitivauiente 
casa número 182 de la calle de Sans. el remate a D. José M ... Sala Gumara, por la 
Otro, por el que se aprueba, ·en vista de los cautidad de 18,8ro'75 pesetas, y remitiéndose el 
comprobantes unidos, la inversión presentada por expediente al notario D. Luis Rufasta y Bauús, 
la Jcfatura del Cuerpo de Bomberos, de la can a fiu de que redacte y remita la oportuna minuta 
tidad de I,ooo pesctas, que por acuerdo consisto de escritura de adjudicación. 
rial de 27 de noviembre del año último se puso Otro, para que se fonnalice la cesión a favor 
a, su disposic~{m con cargo a la consignación del ca de la Sociedad Catalana General de Crédito en 
pítulo 2.0 artículo 6.0
, , partida 4 ... , material de liquidación, de una. parcela de la Riera de Horta, 
extinción de inceudios, del vigente Presupuesto, sita en la tnanzana formada por Jas calles de 
para adquirir directalUente y al por menor, ma Caspc, Sicília, Ausias March y Napoles, apro-· 
teriales dc c1istintas procedencias, con destino a bando al propio tiempo la minuta de escritura 
la. limpieza y consenración de cuartelillos, maqui de venta de diéha parc;ela. 
naf>, nutomóviles y otros útiles del Cuerpo refe Ot ro, para que se sol icite de la J unta de la 
rida; acordando poner a la disposición de la ci Accquia Condal la inscripción a favor del Muni
• tada J efntura una nueva cantidad de x,ooo pese cipio en el Registro de regantes de la mistna, de 
tas, lambién a justificar y para el propio objeto, todas lns fincas adquiridas o ,que se adquieran con 
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destino a la Plaza de las Glorias, presentando a tados por el Iltre. Sr. Rector de la Universidad 
tal efecto las correspondientes escrituras de Literaria de esta ciudad, y en atención al acuerdo 
compra a medida que se vayan formalizando, a consistorial de 6 de noviembre de 1918, se accede 
los efectos procedentes y en especial al de satis a lo solicita.do por el Conservador de Geología 
facer en su oportunidad los repartos que corres de la Junta de Ciencias Naturales, D. Francisco 
pondan con arreglo a lo acordado en las últimas Pardillo Vaquer, y se declara compatible dicho 
J un tas generales de Regantes de la Acequia cargo con el de Catedratico de Cristalografía y 
Coll(! al. Mineralogia descriptiva que desempeña en la Uni
versidacl, toda vez que las horas de servicio asig
nadas a ambos cargos permiten tal compatibilidad, 
COMISióN DE ESTAD1STICA y en su consecuencia se abone a clicho señor, en 
concepto de gratificación, los emo1umentos éo11 
Tres dicUímenes aprobando la inscripción en que el Ayuntamiento retribuye aquel servicio. 
el padrón de ha.bitantes a D . Alberto Tort Puig, Olm, por el que se proporèiona a la Escuela 
de cstaclo casado, con domicilio en la calle de Sa nacional de niños de la calle de la Cera las pi
durní, número 3, bajos; a D." Canuen Marto zarras necesarias para el normal funcionamiento 
rell Padr6s, de estado viuda, con domici1io ~1 de las clascs, cuyo importe, de 217 ptas., se apli
la calle de la Riera Alta, número 24, piso I.", cara co,n cargo al capítulo 4.0 (Cultura), artículo 
pueria 4.", y a D. Llis Fernandez Giménez, de 2.0 (Instituciones de Cultura), partida 27, para la 
estado casado, con domicilio en Ja calle Arco del aclquisicióu y reparación de roenaje escolar. 
' Teatro, número 28, piso 3.", puerta. 1." Otro, por el que se acuerda, que con destino 
a la Biblioteca auxiliar del Archivo Episcopal 
de Barcelona, se entreguen al mismo las obras 
COMISióN ESPECIAL DE CEMENTERIOS que existen duplicadas en el Archivo Municipal 
que constau en el informe de la Oficina de Pu
Dictamen por el que se aprueba la relación b] ica ci ones. 
formada por la :Mayordomía Municipal, relativa a Otro, aceptanclo la propuesta formulada por 
la adquisición de bencina o combustible para el la Escuela ~Iunicipal de .l\I<tsica, en virtud del 
funcionamiento del automóvil del Cementerio del encargo hecho por este Ayuntamiento para que 
Sud-Oeste, duranle los meses de febrero último a sc designara, previo concurso público, a quien 
mayo corriente, sumando su importe 1,500 pese juzgara con mayores aptítudes para ampliar es
tas.. tudios en. el extranjero, designando a D. Alfonso 
Vila con objeto de realizar estudios de composi
COMISióN DE CULTURA ción en distintas ciudades del extrarijero, y que 
para clicho objeto se haga. entrega a dicho señor 
Dictamen encargando a la casa J. MontaiHt, de la cantidad de 3,000 pesetas. 
por la cantidad total de 1,615 pesetas, el sumi Otro, por el que se acuerda poner a disposi
uistro de cliez y siete trajes completos de unifor ci6n del señor ingeniero jefe de Ja Secci6n 6.• Ja 
me con destino el personal subalterno de las Es canticlad de 300 pesetas, para los casos en que 
cueJa.<; complementarias de Oficios, Escuelas de deba procederse con urgencia a la reparación de 
Sordo-Mudoo, Ciegos y -- Deficientes y Escuela cristales en los locales donde se hallan instaladas 
Municipal de Música. institucioues de enseiíanza. 
Otro, para que, con motivo de haberse proce Otro, disponieudo que còn objeto de coo.dyuvar 
dido a terminar la cubierta del Grupo Escolar a los estudios de aplicación de la electricidad a 
Bai.-...:eras que se construye en la Vía Layetana, la transmisión a distancia de signos, que realiza 
se ponga a disposición del arquitecto jefe de Cons el funcionario municipal D. Enriqne Noguera, 
trucciones Escolares la cantidad de 200 pesetas, se le entregue la cantídad de 500 pesetas para la 
con objeto de distribuirlas entre los obreros que adquisición de patentes de los aparatos de su in
han trabajado en la mencionada obra. vención. 
Otro, autorizando a las Instituciones de ense Otro, por el que se acuerda dirigirse en la 
ñanza primaria sostenidas por el Ayuntamiento forma procedente, al Ministerio de Instrucci6n 
para que pucdan concurrir a la E),_-posición con Pública eu demanda de que se incluyan en el Prc
curso de dibujo y trabajo manual orgaoizado por supuesto del Estado los gastos por material es
el Consell de Pedagogia de 1~ Diputación de colar diurno correspondientes a las Escuelas Na
Barcelona, entre las Esc.uelas primarias oficiales cionales creadas en ocasi6n del desdoble escolar 
y particulares. cfecluado en el aiio 1906, cuyos gastos, que forman 
Otro, dispopiendo se haga entrega al Director la partida 12, artículo 4· o del Presupuesto .1\.Iuni
d,: la Biblioteca de Catalunya, de la cantidad de cipal vigcnte, debe abonarlos el Estado ·en virtucl 
25,000 pesetas, que para contribuir ~ la adqui de lo d ispuesto eu la Re.al orden de 12 de noviem
sición de la carta de navegar de Gabriél de Vallse brc de 1906, qt1c sancionó el mencionaclo desdoble 
ca del año I439, figura en el Presupueso extraor escolar en relación con vari?s dispos:iciones poste
dinario de rgr8. riOI·es, ademas de que const~tuyen atenciones de 
Otro, por el que, vistos los ·antecedentes a por- primera enseñanza de su legal iucumbencia. 
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Otro, dandose por cnterado de la comunicaci6n sea necesario para levantar un ce:rcado eu el 
de la Junta local de Primera Enseñanza, partici- muelle de Barcelona. (Aprobuda .) 
o pando que se ha elevado en rso pesetas mcnsuales Otra, subscrita por el litre. Sr. Puig y Este
el alquiler del local Escuela y habítaciones del ve, intcresàudo: Que con cargo a la consignaciún 
Guiuard6 (Rambla Volart), debiendo satisfacerse que se sirva seiíalar la Tltre. Comisión de Ha
dicho autnento a partir del día 1.0 del corrientc. cienda, se conceda la cantidad de 500 pesetas en 
concepto de subvenci6n al Centre Autonomista 
de Dependents del Comerç i de la Industria para 
PROP OSICIONES la organizaci6n del Aplech de la Sardana. 
(Aprobada.) 
, Una, subscrita por los lltres. Sres. }.Iontn Otra, subscrita por los Iltres. Sres. Luis 
ncr, Giralt y Rogent, interesando: Que el Ayun Dm-an y Ventosa, C. Giralt, Ju an Soler y Roig, 
tamiento en Corporaciém asista al acto de la inau E. Vila Marieges y E. Tglesias, interesando : 
guración de h Exposici6n de Arte que sc cele Que como en años anteriores se destine la canti
brara el dia 28 de los corrientes. (Aprobada.) dad de 250 pesetas para In. adquisición dc una 
Otra, subscrita por los Iltres. Sres. Durún, copa que sirva de premio al Campeonato del Remo 
Giralt, Puig de la Bellacasa, Iglesias, Vila Ma de Cataluña, parn. la celebraci6n del cua! se ha 
rieges, Soler y Puig Esteve, para que en vütud señalado en principio el día I. 0 de junio, a las 
de tener que celebrar el Club de hlar del Centre cinco de la tarde, organizado por el Centre 
Autonomista de Dependents del Comerç i dc Autonomista de Dependents del Comerç i de 
la Industria, el dia I.u de junio, las regatas en las Ja Industria, aplicando la cantidad indicada a la 
que se correra la copa ofrecida pqr el Ayunta consignación que se sirva señalar la Iltre. Co
miento, se ceda a dicha entidad el material que misión de Hacienda. (Aprobada.) 
..... ............................................................................................................................................... 
CONSEJO DE GOBIERNO MUNICIPAL 
Asuntos aprobados en la junta celebrada el día 15 de mayo 
SECCIÓN DE HA ClENDA 
ABASTOS 
Nombre dèl iol~ros~do Asunlo Acoerdo adoplndo 
D.a Francisca Astor Pijuan Concesión, a su favor, del traspaso del 
puesto núms. 139-140 del Mercado de 
Santa Catalina . . . . . Conccder lo solicitado. 
D. a :\'Iagdalena Almenara Autorización para ocupar el puesto n(t
meros 172-173 del Mercado de la Li
bertad. . . ¡) !) 
Cambiar el artículo de gallina por el dc tcrnera, por el que babnl. de subastarse, del puesto nú
mero r8 dell\Iercado dc Sans. 
Cambiar el artículo de palomes por el dc çlcl'pojos, por el que habrú dc subastarse, del puesto nú
mero 43 del Mercado del Porvenir. 
NEGOCIADO DE I N GRESOS 
Nombre del ioler~ado Asunlo Aeuerdo adoplado 
D. Carles Pérez . Concesión, por el primer trimestre, de 
una patente dc segunda clase para la 
venta ambulante en el dishito II. . Conceder lo solicitado. 
D. Vicente  l\1iralles . Concesión, por el primer trimestre, de una 
patente dc primera clase para la venta. 
ambulantc en el distrito V I. . . . I) I) 
D. Francisco Carrcfio . Permiso para la !impia de calzada ambn
lante, durantc el primer y segundo tri
mestres, en el distrito li . 
T 
.\ombrA <f•J inleresado .\~unto Acuerdo adopl•flo 
D. Jos é Gàrcía • . Permiso para la limpia dc calzada ambu
lantc, durante el primer y segundo 
trimestres, en el distrito Il . Conceder lo solicitado. 
D. Manuel García Permiso para la !impia de calzada ambu
lante, durante el primer y segundo tri
mestres, en el distrito li . l) 
D. Salvador Franco~ Prórroga por el primer y segundo tri
mestres, del permiso para la venta de 
fruta seca frcnte al núm. rgo de la 
calle de Provcnza . l} )) 
D . José Puig . Prórroga, por el scgundo trimestre, del 
permiso para vender refrescos en la 
calle de Aribau, esquina a la Plaza de 
la Universidad . l) )) 
D. Rafael Peral . Prórroga, por los meses de mayo y junio, 
del permiso para vender refrescos en 
la calle de Aribau, esquina a la de 
Aragón . I} )} 
D. J\!igucl Popió . Prórroga, por los meses de mayo y junio, 
del permiso para vender refrescos en 
la calle del Carmen, frente al núm. 84. l> 
D. Viccnte Griñó . Prórroga, por los meses de mayo y junio, 
del permiso para vender refrescos en 
la Plaza del Buensuceso, junto a la 
fuente . . . )} )) 
N E GOCIADO DE PROPIEDAD E S , D E RECHOS Y PRES U P U ESTOS 
Nombre dal interesado Asunto Acnerdo adoptado 
D. Eduardo Bosch Dos cuentas, de importe 74 y 312 pcsctas, 
respectivamente, por el suministro dc 
impresos . Aprobar su pago. 
D. F. Cavila Ballester ÜiTa, de r ,676 pesetas, por el suministro 
de im presos . l} !) 
MATADEROS 
'iombre del inlere;;ado A •unto Acu&l"do adoptado 
D. Antonio Guasch . Cuenta de r,gg6'25 pesetas, por el arreglo 
del pavimento dc la navc del buey en 
el ~Iatadero general . A pro bar su pago. 
SEC CI Ú)J D E F OMEN T O 
NEGOC I ADO DE O BRAS PARTICULAR E S 
Nombre del interesndo Asunto Acuerdo adoplado 
D. Raimundo Gili. lnstalar un electromotor en la casa nú~ 
mero 47 de la calle de Entenza . Conceder permiso. 
Sres. So1cras y C.n Instalar un cleclromotor en la casa nú
mero I de la calle dc Templarios . )) )) 
D. Tomàs Lluch . Instalar un dectromotor en los bajos de 
la casa número r6 de la calle del Sitio 
de IJI-t-. I} )) 
D. Manuel Bernat . Instalar un electromotor en la casa nú
mero 6g de la calle de Clarís . )) )) 
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~ombro dql inleffi!ado !\~unto Aeuerdo adoplado 
D. Ramón Hom eu Instalar una hornilla con caldera abierta 
en la casa núm. sos de la calle de Ma
llorca . Conceder pernúso. 
D. Alberto Albert Instalar un electromotor en la casa nú
mero 4 dc la calle dc J ovellanos . l} 1) 
Compañía Barcelonesa de Elec
tricidad Instalar un transformador electroeshi
tico en la calle de Lope dc Vega, cha
flan a la de Provenza . » I) 
D. Jaimc Vila . Instalar dos electromotores en Ja casa 
núm. 6 de la Bajada. del Mercado . » l} 
D. Fedcrico Porta Instalar un electromotor en la casa nú
mero 37 de la calle Ancha . l} l) 
D. A. Vazqucz. Trasladar un electromotor en Ja casa 
núm. rg de la calle dc la Riera Alta. l} l} 
S. A. l\Iirurgía . Instalar un generador de vapor y dos 
electromotores en la casa núm. 79 de 
la calle de Casanova l} l) 
D.a. Isidora Forn . Trasladar un electromotor e instalar una 
fragua portatil en la casa núm. II2 de 
la calle de Ca1abria . l) l) 
D. Juan Ferrer Construir un albañal en la casa núm. 69 
de la calle de la Com;titución . l} 
D. Joaquín Maduell . Instalar un tablado (pont volant) en la 
casa núm. 9 de la calle de Scmoleras. I) I) 
D. )!clchor Marial Reparar el antepecho del terrado de la 
casa núm. 31 de la calle de José A. 
Clavé . )} 
D. Tsidro Montserrat Construir una casa en un solar sin nú
mero de la calle de Areny . I) )} 
D. Ju an Amat Construir una casa en ttn solar sin nú
mero dc las calles dc Fisas y Rolanda. )} l) 
D. Carlos So pena . Construir un cobertizo en la casa núm. 6s 
de la calle de Rolanda . )} )} 
D. Leo poldo PI anell . Construir dos cobertizos en un solar sin 
número de las calles Crisantemos y 
Vilamur , l) 
D. Francisco Rovira . Construir una casa en un solar sin número 
de la calle de Arenys. l} l} 
D. Domingo Catala . Reparar una repisa de balcón en la casa 
núm. sr de la calle de Tordera . )} )} 
D. Ramón Girona Modificar el portal de la casa núm. 7 de 
la calle de Sans . . l} 
D. José Olivé . Reparar la cubierta cie la casa núm. 17 
de la calle de la Virgen del Pilar . l) 
D . .Tomis Boguña Practicar una abertura en la casa núm. 70 
de la calle dc Servet . l} 
D. Juan Lerín .• Verificar obras de reforma en la casa 
núm. 224 de la calle de Sans . 
D. J uan Sab até l\Iodificar dos aberturas en la casa nú
mero IS de la calle dc la Rectoría . I) 
D. Jai mc Gare t Instalar una cerca de precaución y pintar 
la fachada dc la casa núm. zr de la 
calle dc Fcmando l} 
D. Juan Bertran Construir un co bertizo provisional en 
un solar sin número dc la calle de Me
néndez y Pclayo . l} l) 
D.a Sofia García . Construir un albañal en la casa núm. 4 de 
la Avenida de la República Argentina. I) )) 
)} )) Construir un albañal en la ca¡:.a núm. 2 de 
la A venida de la República Argentina. l} l) 
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Nombre del lotereaado \ sunlo Acuerdo adoptado 
D. José Llorens Construir un albañal en la casa núm. 298 
de la calle de Sans . . . . . . . Conceder permi¡;o. 
D. José Bonet . Construir un albañal en la casa núms. 67 
y 69 de la calle de la Constitución . . I) • • I) 
D. Miguel Mari Construir un albañal en la casa núm. 103 
de la calle de Santaló . . I) I) 
D.n. María Ventura Construir un albañal en la casa núm. 17 
de la calle de Finlandia . . . . . I) I) 
D. Antonio Vicent Reparar un albañal en la casa núm. II 
de la calle de la Acequia . l) » 
N E GOCIADO DE CEMENTERIOS 
Nombre del inleresado As uo to Aeuerdo adoplado 
D. Mario Sitja Estadella Rectificación de apellidos en el título 
del nicho núm. 2,913, piso 2.o, serie r.a., 
departamento 2.0 del Cementerio de 
San Andrés. Conceder lo solicitado. 
D. ~Iagnerico Puertas Cern brero Construir un banco rústico y pavimentar 
el solar núm. II de la vía de San Es
teban del Cemcnterio dc San Gervasio. Conceder permiso. 
D. Antonio Gassol y Civit. Construir un panteón en el solar núm. 104 
de la vía de San Juan Bautista, agru
pación g.a del Cementerio del Sud
Geste. I) » 
D. Vicente Rota Caste Hs . Modificar la fachada del cipo menor de 
r .a clase, núm. 43 dc la vía de Santa 
Eulalia, agrupación 3.a. del Ccmenterio 
del Sud-Oestc . I) ¡) 
Asuntos apro~ados en la junta. celebrada el día. 19 de mayo 
S ECCIÓ N D E GOBE R N AC I ÓN 
N E GOCIADO CENTRAL 
NombrD del ioteresado A&unto Aeuerdo adopl~do 
D. Pedro Bofarull . Cuenta de r,68o pesetas, por el suministro 
de 8o,ooo sobres para el servicio de 
las Oficinas Municipales . Aprobar su pago. 
Aprobóse la justificación presentada por la Mayordomía Municipal de la inversión de 4,6oo pesetas 
que lc fueron entregadas para la adquisición de papel sellado y demas gastos ocurridos con motivo 
de las opcraciones de Quintas. 
SECCIÓ N D E HA CIEN D A 
NEGOCIADO DE INGRESOS 
Nombre dol ioteresado Aeunto Aeuerdo adoptada 
D. Nicol as Emilio  Gendre . Concesión, por el primer trimestre, de 
una patente de tercera clasc para la 
venta ambulante en el distrito III . Conceder lo solicitado. 
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D. FranCÍ!)CO Martínez . Concesión, por el primer trimestre, de 
una patente de primera clasc para la 
venta ambulante en el distrito III. Conceder lo solicitado. 
D.n. Josefa Rovira . Prórroga, por el segundo trimestre, del 
permiso para la venta de refrescos en 
la calle de Borrell, csquina a la de 
Tamarit . l) 
D. Francisco Seguí Prórroga, por el scgundo trimestre, del 
permiso para la venta dc refrescos en 
la calle de Borrell, frente al núm. :;6. )' 
D. José Seguí . Prórroga, por el segundo trimestre, del 
-permíso para la ven ta dc re f rcscos ( n 
la calle de Urgel, chaflan a Tamarit . . f> )) 
D. Elías Pérez . Prórroga, por los meses dc mayo y junio, 
del permiso para la venta dc refrescos 
en la calle de la Cruz Cubicrta, frente. 
al Cine Boheme . )) I) 
D. Clcofas Colomera . Prórroga, por los meses dc mayo y junio, 
del permiso para la venta dc refrescos 
en la calle de Sans, frcntc al Cine Liceo. !) l) 
D. José Clua . Prórroga, por los mescs dc mayo y junio, 
del permiso para la venta de refrescos 
en la calle de la Cruz Cubierta, frente 
al farol núm. 5,372 . f> )) • 
D.n. Catalina García . Concesión de una patente de primera 
clase para la venta arn bulante en el 
distrito IV . . Denegar lo solicitado. 
D.n Dolorcs Vazqucz Concesión de una patente dc primera 
clase para la venta ambulantc en el 
distrito IV . l) l) 
D. Manuel lbañez . Instalar un kiosco dc tercera clasc, con 
arreglo al modelo aprobado por el 
Ayuntamíento, frente la casa núm. z 
de la calle de los Angeles . Conceder lo solicitado. 
D. Fer.uando Autran . Dar de alta las especies (<accitc de oliva, 
I de orujo y jabóm, en el dep6sito do
méstico instalado en la casa núm. !45 
de la calle de Ausias March . l) 
SECCIÓN DE FOMENTO 
NE GOCI ADO D E OBQAS PAQT ICU LARE S 
Nombro del loleregado Asunlo Aeuerdo adoplado 
D. Feliciano Martínez Verificar obras de ampliación de un piso 
de la casa núm. 7 dc la calle de José 
Canalejas . . . Conceder perm1so. 
D. Ginés Ruíz . Construir una casa en un solar sin nú
mero de las calles de Pedralbes y Mo
dolell . . . . . . l) I) 
D. Juan Vidal . Limpiar un albañal de Ja casa núms. x8 
y 20 de la calle dc la Atlantida . l) l) 
D. Ramón Biosca . Constn;tir una casa en el solar núm. 34 
de la ca11e del Guinardó . l) ,¡ 
D. José Playa. Revocar la fachada y construir un alba
ñal en una casa de las calles de Alfon
so XII y Guillermo Tell . )) )) 
D. J uan Artés . . Reparar la cu hie rta de un co bertizo de 
la casa núm. 66 de la calle de Piferrer. )) l) 
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Nombl'ú del inleresado A~unlo Aeuerdo adoplado 
D. Juan Grau . Reparar el tejado de la casa núm. 8 de 
la calle de Villapiscina . . . . Conceder penni!'o. 
D. Rosendo Giol . Ampliar la galería y efectuar obras in
teriores en la casa núm. 5 de la calle 
de 'Minerva . . . . . . . . . J) I) 
D. Luis Madrenys. Verificar obras dc reforma en la casa 
núm. 17 de la calle dc la Boria . . . t¡ I) 
D. Salvador Viñas Verificar obras interiores en la casa nú
mero I de la Plaza de Medinaceli . I) l} 
D. Juan Salvans . Derribar un ediíicio en el núm. 126 de 
la calle de Víctor Hugo. l) I} 
Compañía Barcelonesa de Elec
tricidad . Modificar cuatro aberturas en la casa 
núm. 5 dc la calle dc San Carles . I) )) 
Acordóse que quedara sin efecte y se archivara sin ulterior tramite, el expediente instruído en 
virtud de la iostancia presentada por La Comercial e Industrial Española, S. A., solicitando instalar 
un generador de vapor y un electromotor en una casa del Camino de las Canteras. 
Diósc por entcrado de haberse cumplido la orden dc arranque dc las rejas salientes de la casa nú
mero 9 de la calle dc la Cuesta, las cuales fueron instaladas con infracción del art. 127 de las Ordcnanzas 
:\1unicipales. 
N EGOCIADO DE OBR AS Pú BLIC AS 
Nombre del inleresado A~unto Acue.rdo adoptado 
Catalana dc Gas y Electricidad. Instalar 320 metros dc cable subterní
neo en las calles de Wad-Ras, Inde
pendencia y Paseo del Cementerio . . Conceder permiso. 
>) )) >> Instalar 50 metros de cable subterra
neo en la calle de J un ca . I} I) 
Energia Eléctrica de Cataluña. Retirar una caja de distribución insta
lada en la Rambla dc Santa Mónica. I) I} 
D. L01·enzo Mir . Cuenta de 1,575 pesctas, por el suminis
tro de quince trajes de pana y oi.ros tan
. tos de ray adillo para la brigada de 
peones camineres . Aprobar su pago. 
D. J osé O. Rafel . Otras dos, de 270 y 280 pesetas, respecti
vamente, por el suministro de carbón 
para el rodillo dc vapor y para el taller 
de herrería dc las brigadas . l) I) 
Aprobóse la justificación presentada por la Inspección Industrial de la inversión de 4,000 pesetas, 
relativa a la adquisición de materiales para reparaciones del alumbrado, timbres, etc., en las dependen-
cias municipales. · 
Aprobóse el acta de recepción provisional del tendido de tuberías de las aguas de ::\Ioncada, co
rrec.;pondientes a diversas calles, realizado por los Sres. Cuyas, Ferrer y C.n. 
NE GOCIADO DE CEM ENT ERIOS 
Nombre del inlsresado Asunlo Aeuerdo adoptndo 
D. o. Maria Ca no Martínez . Colocar una cruz dc marmol en la tes
tera de la tumba menor núm. 121 a de 
la vía de San Jorgc, agrupación 32 
del Ccmcntcrio del Sud-Oeste . Conceder permiso. 
GACE'rA MUNICIPAL DE BARCELONA 
SECCIÓN DE ENSANCHE 
NEGOCIADO DE OBRAS PA"RTICULARES Y PERSONAL 
Nombre del iol&rMado uuoto Ar.oerdo adoptado 
D. Pedro Juncadclla . Ampliar dos cuartos para depósitos de 
agua en el terrada dc la casa núm. 232 
de la calle de Roscllón . Conceder permiso. 
D. Jos é Ramoneda Reparar la solera del lerrado de la casa 
número roo dc la calle de Mariana 
Aguiló . )) 
1). Antonio Martí. Carnb iar la cu bierta dc un cuarto del 
terrada de la casa núm. 85 dc la calle 
de Casanova )) )) 
D. José Sarda . Construir un cuarto desvan en el terrada 
de la casa núm. 705 de la calle de 
Provenza. . . I) I) 
D. Jai me Carbonell . Levantar un piso en la casa núm. 275 de 
la calle de Roger de Flor . • » 
D. Ramón Parramón Colocar un aplacada de marmol en la fa
chada de la tienda de la casa núm. r6 
de la calle de Vergara . )) )) 
D. Pedro Closas . Reparar 54 metros dc solera de la casa 
núm. 34 de la calle de Manso . l) ,' I) 
D. Jacinta Esteva Marata. Modificar las aberturas, derribar parte 
de un tecbo y construirlo nuevamente 
a niv el de la calle, en la casa núm. 7 de 
la Ronda de la Universidad . l) 
D. Ramón Rocabayera. Construir la acera de la casa núm. 55 de 
la Ronda de San Pablo . I) 
D. n. J oscía  Parvorell . Construir un albañal en la casa núm. 86 
de la calle de Pedro IV . )) )) 
D. Gabriel Rosés . Construir un albañal en la casa núm. 49 
de la calle de Castillejos . . >) >) 
D. J uan Vila, en nombre de 
Paúl Jr..abal . Construir un albañal en la casa núm. 44 
de la calle de Rocafort . 
D. Ram ón Lladó . Construir un vado frentc la casa núm. 134 
de la calle de Ausias March . » » 
D. Eduartlo Casals, como apode
rada dc D. Pedro Salisachs . Construir un vado frente la casa núm. 57 
de la calle de Gerona y 310 de la de 
la Diputación . 
D. Pedra Ferré Alemany . Construir un vado frentc la casa núm. I:! 
de la calle de Aldana . 
D. Pcdro Pomés . Construir un vado frente la casa núm. 7 
de la calle de Aldana . . . I) » 
D. Juan Giralt Miró . Cercar un solar en la calle dc Ali-Bey. Darse por enterado. 
D. J. Oliva Mayol. Practicar obras interiores, consistentes 
en reparar el enlucido de la fachada de 
la casa núm. 25 de la calle de Bai-
lén . . . . . . . . . . 
D. José M.a de la Torre, en re
presentación de D.a. Enriqueta 
Bonas, viuda de Cuadras Limpiar la fachada dc la casa núm. 26 
de la Ronda dc San Pedro . >) 
D. Enriq ne Balcells . Repintar la fachada dc la casa núm. 39 
de la calle de Trafalgar . I) I) 
GACETA MUNICIPAL DE BARCELONA 
NEGOCIADO DE OB RAS Pú BLI CAS 
Nombro del ioter83.do Asunto Acuerdo adoplado 
Sres. E. F. Escofet y C. a, S. en C. Tres relaciones valoradas, dc importe 
170, 246'22 y 6io..J. pcsetas, respec
tivamentc, por las obras cle reconstruc
ción de la acera de las casas núms. 249 
y 251, 245 y 247 de la calle de Provcnza, 
y I2I del Paseo de Gracia . Aprobar su pago . 
.................................................................•.................................................................................. 
Reglamento daudo sujetas a todas las disposiciones de cstc Regla
mento. 
PARA lNSTALACIONl\S ELJil"..  fRlCAS CON ARRJ!GI,O A LA L~\' AR1'. 6.0 Las instalaciones eléctricas que afectetl a 
D~ 23 m; MARZO DE 1900 zonas mililarcs, forestales, industriales, miueras y ser
vicios a cargo del Estado, ProTincia o J'\Irmicipio, sc 
sujct.ar{m a las disposiciones especiales que eu los mis
TÍTULO PRIMERO mos rijau, ademas de las generales de este Reglamento 
e igualmente eu el interior de las poblaciones a las Or
è'AP1TULO PRThiERO denanzas generales y locales de Policia urbana. 
Las i nstalaciones tele[ónicas y telegraficas de ca
Justalaciollcs somdidas a concesio11es administrati-v11s rnct.er público se atendran a las disposiciones !lc su 
Reglamento especial, .r a este Reglamento t:n las prt::
ARTicULO 1. o Se entieude por instalacioues eléc cauciones dc seguridad respecto a los cn1ces cou los 
llicas cu su acepcióu mas general, todas aquellas en conductore~ de eneTgía eléctrica de alta y media teu
que i nten iene directa y princ.ipalmente la electricidad sióu y a la scrvidumbre forzosa de paso. Las liueas de 
en cnalquiera de sus íormas. comunicacióu, ~mxiljares de las de transporte o de otras 
ART. 2.0 Son objeto de este Reglamento todas las instalacioucs eléctricas, tendrau derecbo a la impo;,i
instalacioucs que puedan afectar a la segttridad pública ciótl dc sen·idurubre forzosa de paso, previa declaracióu 
y las que hayan de utilizar la s"erviditmbre forzosa dc de utilidnd pítblica, al ig ual de cualquier linea eléc
paso con a rreglo a la ley de 25 de marzo de 1900. trica, a no ser que se instalen sobte los apoyos de la 
ART. J.0 I,as Hneas aéreas, s ttbterra.neas o n'lixtos Hnoa de transporte tle la energia, en cttyo caso uo ne
corre*'pondieutes a iustalaciones eléctricas que por S it cesitan especial dcclaracióu de u tilidad pública, bns
estnblecimianto, couservación y ~'J)lotac.ión constautes taudo la Rutorizaci6n competente. 
han de gravar con servidu1nbre Iorzosa de paso el in ART. 7·" La declaraci6n úe u tilidad p ública para 
mueble a jeuo, eu virtud de la ley de 23 de marzo de servidumbre forzosa de paso y las coucesiones y auto
1900, previa Ja cortespondiente indemni;¿ación al ducño ri7.aciont:s a que se refie¡·eu los precedentes artlculos, 
del predio sir viente, necesitan declaración de uti lidad se dccrctar{m y ol01·garau en cada caso en virtud de e:-c
pública y aulorización expresa otor.gada y decret.'lda pcdieulc aclmiuislrat.ivo, instnúdo y trrunitado con su
por la Administración y quedaran snjetas a todo curullo jecióu a lo dispucsto eu este Reglamento, a cuyas con
en este Reglamento se establece. diciones generales debera subordiuarse, si11 perjuicio 
AnT. 4. 0 :.No necesitan autorización administrath·a de las particulares que en la coucesi6n puedan impo
las llueas e illStalaciones anex.as de uso particular que ncrse, por las <:speciales condiciones del sistema, pro
s61o graven la propiedad del que las quiera establecer puestas por el propietario. 
o cuyos dueños le hubieran autorizado debidamente, 
ni aquellas otras que afecten s6lo a hienes pertene
cientes a las Diputaciones y Ayuntamientos, respecto CAP1TULO II 
a las cualcs bastara con que se dé a la Administración 
cucnta detallada de ellas para su inscripción en el Re De las coucesioues y Lra11Litacio11es de expedie11tes 
g istl·o de la industria y a los e[ectos de la inspección 
neccsaria por lo que puedan afectar a la seguridad ART. S.u Corre~ponde decretar la imposición de ser
pública. villnmbrc forzosa dc paso de c01·dente el~hica ) 
,\ llT . 5.o Las Jineas e instalaciones comprenclidns otorgar las autorizaciones cuando sea necesario obte
en el articulo at1lerio1·, q11e a la \ 'CZ afecten a zo11as uerlas para cstablccer iustalacioues eléctricas : 
tle scrvidumbre leg~l y obras del Estado, provinci:lles 1 ,0 ,<\1 !l !i nistro de Fome-nto, cuaudo se trate <lc 
o municipnles, íerreuos de domil1io público y zouas il l lílll'as conductoras dc energia eléctrica que se cxt ienda 
ò nstrialcs y otras que sc hallen sujetas a reglamcutos •1 mús de u un pro\ iucia; cuando el informe de 1:1 Je
c;;pcciolcs, ll~e·sitan tamb ién nua autorizacióu adm i falnra de Oi.lms Pt1blicas, o de 1a verificación de cou
n istrativa especial eu lo refere11te a estas partes, que- tadores -elécl ricos no sea fa\'Orable a la autorización, y 
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cuando el Gobemador de la pro-dncia no esté confor e:;te Reglamento y en la que se puutnal-izara su relaci6n 
me con la propucsta clc Ja Jcfatma para couccdcrla o con todas las dem as i nslalnciones que estuviescu c11 
c011 cu::~lquiem dco la~ COlldiciones que en didms pro su zona de· influeucin, hacicndo especial me'ución de Jn¡:; 
puestas se establecieran. Hnens de comuujcacioucs y transportes que se cruccn, 
2.0 Al Goberuador civil cic la pro-dncia por clclc vnyan parnlelas o se halleu a menos de veinticineo mc-
g':tciún del 1Iinislro de Fomento en los dem:ís caso.,. tros y de las dísposicionc~s 4.ue se adopten para los 
3.0 
:\ las mismas autoridatks corresponde autorizar cruces indicados u ocupaciones de •ías de sen·icio ge
las Yariacioncs que se prctcudan introducir eu las neral y terrenos de dotui11io público. En caso de Hueas 
obras o en las instnlaciones ejecutadas a virtud dc las de transporte, se justificaran las causas que puedan 
autorizaciones por aqu~llas otorgadas. obligar a que el tra7.ndo no sea en alineación recta, 110 
;\sí en los casos en que las autorizaciones sc con admitíéudo.-;e en los poligonnles angulos iuleriores me-
cèdan pot· el .Ministerio de Fomento, como cuamlo las nores de 6o0 se.·mgesimnlcs. .. 
otorgueu los Gobemadorcs, scra Iacultad propia y cx 2.0 Plano general dc la iustalación con el trazoclo 
L'lnsivn de los Ayunlnmit'tltos respectives la dc.termi clc la línea eu planta, eu el tluc se marcat·an los prcdios 
nación cle la [onna y comlicioncs a que habran de aco a que afecte y la situnciótl dc las instalaciones cléctri
modarse las iustalaciones y linL-as en el interior de lns cas a que se haya hceho rercreucia en la Memorin, a."i 
poblacioues eu que hay<m dc establecerse, con respec como la probable de las tubcrías de conduccióu de 
to a las ordenacioncs generales de este articulo. aguas, líquidos, gases inflamables o corrosivos, cnando 
ART. 9.° Cuando las in!;taJaciones elktricas eu toda toda o parte de la iustalación sea suòterriinea. 
su acepción general afl-ctcu directa o indirectamentc 3.0 PJanos y perfiles dc detalle junto a las yi\'icu
a lctTenos de dominio pitblico o a Obras Públicas, tale~ das y, especialtueutc, en la parle que afecte a \'Ías y 
t·omo Ien·ocarriles, carrcleras, caminos, cauces y cana lerrenos de domiuio pública que seau de uso pública 
ks y sus zonas de scr\'ldumbrc dc propiedad del Es y a otras instalacioues eléctricas, telegrancas o telefó
tudo, la Provincia o el l\funicipio, o revertibles a cual nicm;, así como de las estaciones centrales de protec
qnier::t de estas enticlad<-:s, la resolución del Ministro o ción, de transfonuació11, de ~cccionamieuto o de ulili
del <.:obemador, según a quicn concsponda, sera única, zaciótl, indicaudo también el sistema de postes, brazos, 
nbarcando toclos los cxtrcmos en un solo expctlicnte ; soportes y aisladore¡;, si se trata de Hneas aéreas. 
pcro si una o mas de las partes que constituyan tales 4·0 Presupuesto dc todo cunnto ocupe terrencs dc 
instalacioues gem:rales no afectasen a dichos ser\'ici~, dominio público y, adcm:ís, el general si la .instalacióu 
podran agregarse lns que como la distribncióu eu el ha de explotarse para scr\'icio declarada pública, eu 
rc.-cinto de una pohlacióu, etcHera, no se ballen rela euyo caso se acompaiianin tambiéu las tarifas adopta
l'ionadas con Jo que es dc la incumbencia del Ministro dns y euantos datos exigc cu su capitulo s.~ el Regla
o <.~obemador; conccdLr o autorizar y tramitarlas en mento para la- ejecución dc la ley general de Obras Pú
t'Xpcdientes separados pam facilitar ulteriores acuerd~ blicas de 1.0 clc julio de 1877, en la pmie relath·a n 
pa1 cia les sobre \'ariacioncs y <ic•nuís d~talles fijados cu conccsio11es de domínio publico y del Estado. 
cslt• Reglamento. Los pianos generales y de detalle se prese11tarau C'n 
.\ R'r. 10. El peticiom1rio presentara su solicilud en ($Cala tal que resulten manejables e int el igibles en 
el Gobierno civil rlC' la provincia CJl la que se pt·odH7.ca todas sus pm-tes ; el trazado general en escala lo mas 
la c11ergín eléctrica o dc tlomlc parta la .im;talnción, sc dc r : 5>000 para lo.-> l10rizont.ales, y los de detalle eu 
imlando en ella su domicilio en la capital, o, eu su escalas que den lugar a dibujos que cwnplan iguales 
<ldecto, el del repn:seutank que designe para que se lc condiciones que las inòícadas pq.ra los pianos gene
hagau todas las nolificaciones necesarias. La petición rales. 
podní rderirse a uua, a varias o a todas Jas iustala ART. 12. Preseotadas las inslancias y datos a que sc 
cioncs en que teuga aplicaci6n la electricidad cy deba refierc el articulo aulerior, ¡;e anotara la fecha y born 
ser regulado s u uso•. En esta solieitud sera preciso de entrega. En el ténuiuo de tres dias se pasara al 
acreditar e1 derecho a la cncrgía de cuyo uso o aprovc iugenie1·o jefe dc Obras l'úblicas, quien en el de seis 
chamiento se lrata, y especificar la situaci6n que ha de d!as debení. manifestar si !;011 o 110 suúcientes para ser
ocnpn1· Ja 1m¡talaci61t, a~f como los predios, pucblos y vir de base al expedientc, y cu cste último caso, !;C 
provincias a que afecte. dC\OÍ\•er{m los clocumentos presentados para su rc.for
Hn el caso de que la couccsión correspouda al Mi ma o ampiiación, pudicudo el peticionaria recmrir en 
nistro rle Fomento, la pctición se Iormn.lara a éste y sc al?.ada a la Dirección General de Obras Públicas si 
presentara eu el (iobiu no t•h·il de la proYincia dot1dc no se conforma cou lo rcsuelto por el Gobcrnador. Eu 
radique la iustalación o el origen de la euergía, acom- , estc caso se lc fijara un pl;t?.O para Ja rectificación. 
pañada de una instancin al Gobcrnador ci\'il solicitanclo ART. 13 Declarados suficientes los documeutos pre
sc lle\'e a cabo la lramitación del expclienle. scutados, el Gobernador, cu el ténniuo del tercer día 
AnT. n. ,\ toda petición de imposición de serYi desde que el ingcuicro jcfe haya redactado la corrcs
tlumbre forzm;a de paso y autoril..ación para iust~tl~io pondiente 1\ota-anundo, dispondra su pub1icnci6n en 
ues cléctricas dC>bct·a acompañm·, auemas de lo especi· el Bolcífn Oficial de In provincia, y se abrira una in
ficado e11 el artículo nntcrior, el correspoud1entc pro [onnación pública, :;i procctle, qne durara tre1uta d{as, 
yecto que compn·ncler{l los documC'Iltos siguicntes : dcutro de cnyo tiempo porlr:ín formular reclamacioncs 
!.0 Memorín de:;cdptiva o justificatiYa ,de la iusta )ng personas o cntidades l ntcresadas. La Nota-anuncio 
lacióu, en la que sc dl·mostrnrú que todos stts clcmcn deber:i siempre comprcndcr ri nombre del peticionario, 
to~ estàlt proyectados con Hrreglo a los prect:ptos <lc objeto de la petición, tencnos que atraYíesa y sus tt·t 
minos municipales y concesioues conocidas a que puctla del reconocimicuto, sc podra prorrogar este plazo por 
afectar la instalación. CuaJldo la instalación se reficra a otros treinta dfas como maximo. 
otras provincias, sc comunicara ígualmente a los Gober Si el proyedo, por afectar a diferentcs Centros ad
nadores respectivos, a fiu de que lo anuncien delmismo tninistrativos, exigicra el reconocimiento de jefaturas 
modo. El referido anuncio se remítira a los Alcaldes de distintas de la de Obras Públicas, cada jcíatura efec
los pueblos corresponclientes, a fiu de que se fijc cu los tuara el reconocimicnto de lo que le es peculiar, sin 
sitios de costumbre durante el plazo de treinta d1as y que se repitan los rccouocimientos cle la misma patté 
ademas lo pongan en couocimiento de los particulares por dos Jefaturas distinta..c; mas que eu el caso de afec
sobr€ cuyos predics se trata de impouer la servidumbre tar de una manera cvidentc a sen·icios difcrentes y 
forzosa de paso, segúu la relacióu nominal presentada; ser indispensab1e el reconocitniento del jefe encargado 
igualmente Jo pondra en conocimiento de los dueños de cada una de elias. 
de_ Jas coucesiotlCS COllOCidas a que pueda afectar Ja Los informes de las distintas Jefaturas sc cmitiran 
instalaciótl. Las rcclamacioncs se presentaran, dc1ltro eu un plazo que no excedera de quince días, ante el 
del plazo exprcsado, en la Jefatura de Obras P6blicas Gobernador, que lo lrasladara a la de Obras Públicas 
de la provincia, o ante los Alcaldes respectives. Los para completar los anteccdentes qttc han dc preceder 
Alcaldes, al tenninar llicho plazo, remitir{m una cer al suyo. 
tificacióu de haber cumplimcntado la publicaci6u del ART. r6. El Gobcrnaclor, después de oir a la Comi
anuncio, especificando si se han presentada o no rc sióu provincial y a la Verificación oficial de Contadores 
clamaciones, acompañaudolas en el primer caso ; igual eléctricos sobre los puntos a que hace re(erencia el ar
mente certificar{m sobre Jas citaciones que se hayan tículo 1.0 .de las vigentes Instrucciones- para la \'crifica
hecho y las incidencias a que tales citaciones hayan po ción de Contadores, quiC'Iles deberan dictaminar en un 
dido dar Jugar ; a estos docwnentos unira el informe plazo de diez dfas, resolYera eu otro plazo igual, si el 
que estime pertinente sobre los sèn.7icios municipales, acuerdo es de su compcteucia, o ele\ara el exp~.~iente 
si a elles afectase la instalación, y sí no, asi lo ma con su informe al Ministerio de Foment'o, ante el cuHl, 
nifestarfm. en todo caso, poclra inlerponcrsc recurso de alzada con
De las reclamacioues presentadas se dara cueuta al tra la resolución del Gobemador. 
peticionaria dentro de tres días, para que pueda con Las Autoridadc.~, Bntidades o Corporaciones que no 
testar en un plazo de veinte, si lo considerase conve CU!Upliesen }os pla7.0S reglamentaries, seran rC$pOusa
nieute, o aceptarlas y alterar el proyecto. bles de los daños y perjuicios que por tal demora se 
Altl'. 14. En el caso de que la instalación solicitada causasen al peticionaria dc la concesióu, conforme a lo 
afectase a obras y sen·icios del Estado depc11Cliente~ establecido en la ley de Rcsponsabilidad de Emplcados 
de otros Centros, como Telégrafos, Ferrocarriles, Cana públicos de 5 de abril de 1904, siu perjuicio <lc las 
les, Puerlos, ~Iontcs públicos, Explotaciones minerns, medídas que, por su parte, pueda tomar contra el re
Zonas militares, etc., y también obras y scn;cios pro miso la Autolidad superior. 
•inciales, debera oirse a los respecti>os Jeies, cacin uno An.T. 17. Cuando la instalación afecte a yarias pro
de los cuales debera infonuar en un plazo de diez dias vincias o dependC11cias y el peticionario nombre repre
y proponer cuanto estime· necesario para la seguridacl sentantes en cada una de elias, presentando adcmas 
del servicio a su cargo. Con el fiu .de abreviar la tra ejemplares del proyecto en número suficiente, el Gober
mitación, el peticionaria pedra presentar en documen nador de la provincia clonde se incoe el e..'\:pediente remi
tes especiales o duplicades de los del proyedo general, tira con el anuncio un ejcmplar del proyecto, a fiu de 
la parle que afecte a dichos sen'Ícios, y se procedera al que se tramiten en todas las pro\'incias simultúneamen
tr{unite correspondiente a la vez que se •erifica la iufor te y eu iguales plazos y íonnas consignados eu los ar
mación pública a que el precedeute artículo se rcfiere. ticules precedentes. 
ART. 15. Reuuidos todos los documentes procedem Si el peticionaria 110 presentase mas que Ull proyec
tes de la infonnación y oído el peticionaria, el iugeuio to, y en alguna proYiucia de aquellas a que afecte Ja 
ro jeie, si no bay nccesidad de reconocer todo o parle instalación fuese rcclamado el conocimiento del mismo, 
del terreuo en que sc clesarrolla el proyecto objeto dc el Gobernador uc la pro\•incia que haya incoado el cx
la concesión, emitiní el informe sobre la solicitud y pediente podra relllitir aqltél después del perfodo dc 
proyecto presentada y sobre las rec1amaciones prcseu información, concedicndo diez dfas a los reclamautcs, 
tadas, en un plazo de diez elias. contados desde el memento en que se Je ponga de ma
Si el ingeniero je[e considera indispensable el reco uifiesto para ampliar reclamaciones o informes. 
nocímiento parcial o total, lo manifestara o justificara Los jèfes de servicio se absteuclran eu EOste caso de 
al Gobernador, en el ténníno de tercer día, remitifn exan1iuar las condiciones U-cnicas y se limitaran exclu
dole el presupuesto de gastos para que el peticionario siYamente a lo que pueda afectar a los sen·icios a su 
consigne su importe en la Pagaduria de Obras Públi cargo y a las reclrunacioncs presentadas ell su dcmar
cas, en el término de quiuce días, a contar del de la uo cación. 
tificación. Una Yez tennii1adas las informaciones, y en un 
Una vez puesta a disposición del citado iugcniero plazo maximo de quince días, se remitir{m con el pro
jefe la cantidnd presupuesta, practicara, por ~í o por yecto al Gobernador dc la prmincia en que se ba incoa
oho ingeuiero eu quien delegara al efecte, el mCtlcio do el expediente, cttya Autoridad, con todo lo concer
nado reconocimíento1 cont:mdo para esto con un plazo uiente a la de su maudo, las elen1ra al l\.ünistetio de 
de treinta dlas desde ln feclla indicada. Fomento. 
En casos contraries, por importancia o dificultades ART. 18. Las iustnlaciones hechas con arreglo al ar-
- . . . . . . • . . . . . . 43'7 • • • • • . • • • • . • • • • . '>· .. ,.....,:. 
Uculo .¡." dc cstc Reglamento, en la parle referentc a llas, autodz,1r prórrogas, siempre que se pidau antes 
las zona. . ; cst.1blecidas en el mi:mto, no necesitan infor dc que expireu los plazos reglamentarios de referencia, 
macióu pública, y la tramitación se limitara a que en cuando haya justa causa de Iuerza IUayor, y sin que 
un plazo tlc dicz. tlías in[onnen las Corporacioues pro eu ningún caso la prórroga o el total de prórrogas 
\'Ínciale,; y municipalcs eu enanto afecta a sus depcn puecla exccdcr dc otro plazo igual al impuesto eu la 
dencia~, lo mismo que los jefes que tengan a su cargo concesión. 
las obras y tencnos del Estado :r de dominio público ART. 23. Seran cle cueota del concesionario, ademas 
y la Yuificación oficial de Contadores eléctricos de la de las obras ueccsarias para la iustalación de la lfnea 
pro' iucia. Las in~tancias de iustalaciones iucluídas en proycctada, las de la consa-..·ación de la misma. El 
el articulo 5·" de cste Reglamento sólo deberan trami coucesiomuio podra ser autorizado para ocupar tempo :I 
tarsc respecto al domin1o público confonne se establece ralmcule los lerrcuos indispensables para el depósito 
en el presente Reglamento. de mntcriak-s, pre\'Ín la iudemnización de daños y per
,\ rt1'. 19. La fian:r.a provisional que al so11citar la juicios o fianza suficiente eu el caso de uo ser éstos 
autorización clcbcra prcscutru: el peticionario seré. del facilcs clc prcvcr, o cuando 110 se conformen con su 
I por JOO del presupttesto de l as obras eu la parte que aprecio los intc::rcsados. Los dueños de los predios o la 
afecta al dominio públieo, y la definitiva que lla de Administntción podran compeler al coucesiona.rio a eje
otorgar ci conccsionario antes de comeuzar sus trabajos cutnr Jas obras que para evitar accidentes estime opor
en las obras o tcrrenos de domiuio público sení el 3 por tunas el Ministro dc Fomento. 
roo del cilado presupuesto. Esta fianza respondera: eu AR1'. 24. Ln conccsi6u de servidumbre forzosa ue 
prímer término, a los desperfectes que puedan origi paso de corrienlc elfctrica establecida no obsta para 
narse eu las obras o terrenos de domiuio público, y en que el dueüo del prcdio sirviente pueda cercarlo en con
scgundo Jugar, dc los perjuicios que se produjeran a ccpto dc aucxo, como antes sc dice, así como edificar, 
instalacioucs auteriores eléctricas, de conducción de lí dejando a snlYO la sen·idumbre y el medio de atender 
quidos, gases, etc., sin perjuicio de las acciones que al a la con¡:;erTación y reparacióu exceptuada por dicha 
Estado, Entidades o particulares conespondan, cuando .servidumbrc. 
Ja cuantía de la fia na no baste a cubrir las respousabi En. casos como éste el propietario tendra derecho 
liclacle:'. La dcYolución de la fianza se haní al terminar a exigir el cambio de trazado fuera del espacio que 
las obras, si éstas satisfacen las condiciones corrientes ocupe la nue,·a edi6.caci6n, sieudo de sn cuenta los gas
y no sc hubicse prcsentado reclarnación alguna, justi tos materiales que el cambio de la Hnea ocasione, o los 
ficando esto úllimo con certificados de los Alcaldes. gastos matc.riales para la colocación de la nue'a línea, 
-\nT. 20. La ind~nmizacióu previa establecida eu y sierupre que Ja variacióu de trazado no e.:.":ija un au
el articulo I.6 elL Ja Jey de 23 de marzo de 1900 y en mento de longitud del 20 por 100 sobre la parte t'ariada. 
el 3.0 dc cste Reglamento, por la superficie de terreno ART. 25. La <:oucesión de servidumbre forzosa de 
ocupada por los postes, si es Hnea afrea, y por las zan paso dc corrienlc cll'Clrica sobre predíos ajenos cadu
jas, sl es subterrúnca, se abonara al dueño del predio cara, dcsdc luego, al declnrarse la caducidad de la au
sirvicnlc por el que obteuga a su favor la servidumbre, torizacióu o concc!'Ü6n, segúu se esta:blece eu el ru:tícu
sin que en ningún caso puccla exceder el valor de ambas Jo 2r de e-slc Reglamento, y en caso de no hacerse uso 
st.'t'\'Ïdumbrc$ rcttniclns del justiprecio que teuga una de ella durnnte nueve años, que etnpezanín a contarsc 
fnja de lcrreuo de 2 metros de auchuta, entendién desdc la fechn en que el dueño del predio sirviente 
dose que Ja indcmnización da el derecbo a quien Ja cobró la \'aloría con arreglo al artículo II de la ley de 
paga, a la sc.n·idumbre de paso exclusivamente. 23 de marzo de 1900. 
ART. 2 t. Con arreglo al articulo 29 de Ja Jey de 
Exprop1acióu fon~osa, caducaran las concesioues de ser
Yidumbre forzo::;a de paso otorgadas para estahlecer las TÍTULO II 
couduccioncs dc energia eléctrica en los casos siguien
tes: DE I.AS RF.GLAS Tf:C.lHCAS Y CO}>'DIClONES GENEIUU>S 
I." Cu:llldo no se principien o no se termineu las DE LAS INST.U.ACIO:.'ES 
obras dcntro de los plazos fijados en la concesión, de
bicndo la Administracióu incoar de oficio el expediente 
de caducida<i, si dentro del plazet fijado en Ja concesión CAP1TCLO PRn!ERO 
los concesionarios no jnstifican las causas por las cua
Je,; no ~e hubicran ctunplido aquellos extremos. De la disposici6n general e instalaciones de fabricas 
2.0 Por iucumplímiento de las condicioues y objeto dc producci6n y Estaciones centrales 
dc Jas obras conccdidas. 
3.0 Por el no uso, sin causa justificada, durante un ART. 26. En armonia cou lo dispuesto en el artíct:t
plazo de nucvc aüos desde que se interrumpió el ser Jo to de este Reglrunento, el peticionaria podra ptopo
\icio. nc"r el sistema de producción, condttccióu , transforma
4.0 Pur todos los motivos cousignados en la ley ción y dist.ribuci6n que considere mf.ls conveuieute1 
de Obras Públicas dc 1877. sicmpre que para la seguridad dc Jas personas, cosas 
Ala. 22. Lo::~ coJlcesiouarios_ podran, sin embargo y otnts instalacioncs adopte las u1.edidas propi:'l.S de 
dc lo dispncsto en el articulo anterior, solicitar prótTo cada sistema y se sujete a las prescripciçmes generales 
gas de los p1azos para empezar o terminar làs obras, y de este Reglamento. La Administración podra admitir 
el Ministro o <:obemador que hubiese11 coucedido aqué- o rechazar la propuesta, según que ésta satisfaga o no 
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las condiciones de seguridad antes meucionadas, y te trada a las pcrsonas expert.-.s o adverlidas del peligro. 
nieudo cu cucuta si las precauciones adoptadas son su T.:1s cu\"ueltas metàlicas de los transformadores debenín 
ficicntcs para la teusión, corrieute y condiciones de los poncrse eu comunicacióu cou tierra, y los interruptores 
localcs dc la inslaJación proyectada. sc inshrlaran de modo que la corriente pueda ser cor
Según la tensión que se emplee, las iustalacioues, tuda al entrar eu dicbos compartimientos. Cuando el 
maquinas y aparatos se dividiran en la forma si secundario dc un transformador e:;té conectado a una 
guiente: distribución de baja teusióu, alimentada al mism() tiem
De baja teusióu, cuando Ja mayor diferencia de po po por otros transformadores, debera advertirse de 
tencial que (;xista entre un conductor y tierra no pase modo bien visible a los operarios que se abstengan de 
de 175 volts en coniente continua o 125 volts eficaces tocar aquél siu haber cortado la corriente, no sólo del 
eu alterna. priUJnrio, sino tanrbién del secundario. Para los traus
Dc media tens16n, cuando dicha diferencia de fonnadores de medida bastarà que se monteu de modo 
potencial esté comprendida entre los límites antes men que no pucdau ser tocades inadvertidameute. 
ciotlados y r,ooo volts en corrieute continua y 6oo en ~uando para la instalacióll de transformadores de 
alterna. alta tensióu se empleeu caseta.s, ki:oscos, ga1;tas o 
Dc alta ieusi6u, si la misma diferencia de potencial pozos subterraueos, no. debera colocarse en dichos Joca
es mayor dc r,ooo ''olU; en colTiente continua y 6oo en les mas que los transformadores y los aparatos a ellos 
alterna. ancjos, y debe hacerse la instalación en la misma fonna 
ART. 27- En todas las maquinas generadoras o re que en ·las Centrales mencionadas en el parrafo ante
ceptoras de media o alta teusión deberim ponerse en rior. Si los kioscos o las tapas de los pozos subterra
perfecta comunicación cou tierra las partes metíilicas ncos fuerau met{llicos, deberan estar en buena comuni
que no debeu teuer contacto cou los circuitos eléctricos, cación con tierra ; pero esta comunicación sera indc
tales como uúcleos, soportes, etc., no considerandose peudiente de la unióu a tierra de las ent·ueltas meta
como suficicnte meclida de precaución el uso de plata licas de los transfonnadores, de forma que dichas en
fonnas aisladas, dispuestas alrededor de dichas maqui \'Ueltas no comuniquen eléctricamente cou el kiosco 
nas ..\ siUIÍsmo deberan ponerse a tierra las envoh·en o cou la tapa sin la interveución de tierra. 
tes o partes mehílicas, distintas de los conductores, eu Los transformadores de pequeña potencia podran 
los aparatos eléctricos que por sn naturaleza o condi moutarsc también al aire libre sobre postes, platafor
ción debau ser manejados por el personal de la insta mas o palomillas, sienrpre que las envueltas metalicas 
lación o pueclan ser tocados inadverlidamente. estén a tierra y sn elevación sobre el piso sea al meuos 
Los conductores de los circuitos de media tensión, de 5 metros. Las distaT1cias de los conductores dc 
al alcance cle personas extrañas al servicio, tendrf10 el alta al suelo y a las fachadas seran las que se 1uarcan 
suficiente aislamiento para que no ofrezcan peligro al en los articulos 39 y 40 de este Reglamento, y el aviso 
ser tocados accideutalmente, y los de alta tensión, aun de peligro por causa üe alta teus1ón debera colocarse 
cu:mdo se::m aislados, debetan estar instalados de modo en forma clara y "isible. 
que por sn posicióu, o por medio de protecciones espe No se permitiní la instalación de transformadores 
ciales, lt:.~ga imposible todo contacto. Las separacioues dc- media y alta tensión en los edificios habitados, sal\:ò 
entre los distintos conductores sera tal que, teuieudo en los qlle sc me11cionan en el parrafo seguudo de este 
cue11ta la diferencia de potencial que entre los mismos articulo, a menos de que en ellos ·se disponga de un 
cxista, no pueda determinarse una ruptura dcl. dieléc local que reuua las condiciones generales que se hau 
trico entre ellos. indicado y los transformadores sean inaccesibles pam 
En las instalacioues de baja tensión no es necesa las pcrsonas extrañas al serdcio. 
ria ninguna precaución especial en los generadores o ART. 29. El propietario o coucesiouario de una ins
receptores, a menos de que, por drcunstancias particu talación podrñ adoptar el sistema :r disposicioues que 
Jares, seau de temer sobretensiones que puedan ele,·ar juzgue mas convenientes al fuucionamieuto de la fabri
la diferencia de potencial entre un conductor y tierra ca y seguridad personal ; pero antes de ponerla cu 
a un valor mayor que el límite asignado a la baja explotación debera entregar a la Administración, por 
tensión ; úuicamente los conductores de los circuitos duplicado, un plano o esquema de aquéllas y la regla
al alcauce de la mano deber{m estar recubiertos. mcntación del sen;cio para su examen por la ,.erifica
En toda Central eléctrica los aparatos de mcdida, ción oficial de Contadores eléctricos de la pro,·incia, en 
seguridad o maniobra, tanto mecamcos como eléctricos, cumplimiento del articulo 1.0 de las instrucciones de 
debcran estar colocaclos eu sitios que permitau la facil c:ste scrvicio, y si no se presentau reparos en un plazo 
lectura de aquélla, o el rapido manejo de los segundos, de diez dias, ~e consideraran aprobados, debiendo colo
en caso de accidente. car llll ejemplar en sitio visible cle la instalación, pam 
ART. 28. Los locales doude se iustaleu transfor conocimieuto del personal afecto al mismo. 
lllndorcs deberím ser secos, bien ventilados y no oire Eu clicho Reglamento se debera prohibir el accèso 
cer peligro dc incendio o de explosión. al público, n no ir acompañado de lLU operario expcrto 
En las Centrales ue producción o transformación del fabricante. Se exceptúa al Verificador o . \gentc dc 
de energ{a eléctlica o eu los locales destin.ados única Ja Admini~tración encargado de la inspeccióu del cum
mcntc n usos imlustriales eu qúe aquélla se utilicc, los plimlcnto de la!i condiciones de la concesión, el cuat, 
tmnsfonnadotcs, en los que uno o ambos circuitos seau sin embargo, uo podra proceder a ninguna Yelificacióu 
dc alta tcnsión, debetúu colocarse en lugares, locales o comprobnción sin previo aviso al concesiouario y la 
o compurtimcntos doude únicamente se permita In e11- a:;isleucia de éste o de un delegado suyo. 
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Cuando para la producción de- energia eléctrica se plados eu parnlelo, en los de cone.xión a tierra, ni eu 
emplccn tmíquinas de Yapor u otros motores sujetos los neutros; s in embargo, se permitira su empleo en 
a ordenanUts y disp~icione.<; especiales, deberfm satis las derhaciones de los neutros que formeu con otro 
facer a las mismas en su instalación y funcionamiento, conductor activo circuitos destinados a alimentar un 
independientemente de cuanto respecto a la energia receptor o gmpo de receptores. 
eU-ctrica sc dispone en este Reglamento. I.os cortacircuitos automaticos deberÍln cortar la co
rriente a la yez en todos los conductores de cada cir
cuito y, si se empleau fusibles, todos los de un mismo 
CAPITULO II circuito deberan estar graduados para la misma co
rriente. 
De las lfneas de co11ducción dc ènergf.a eléctric.a Eu los principales drcuitos de las instalaciones de 
importancia se preferir{m a los fusibles los cortacir
ART. 30. En las instalaciones de producción, trans cuitos autonuíticos que permiten 1ma mayor exactitud 
Ionnación y utilización de energia elécbica, cualquiera eu la valoracióu del límite mÍl..'timo de corriente, y 
que sea la tensión empleada, deberan colocarse inte mejor aún, los cortacircuitos diferidos (a relais) que 
rruptores: ofrècen la posibilidad de hacer, cuando estéu gradua
a) En los collductores que conecteu el inducido dos conveuienten1ente, que no se interrumpa la co
de cadn generador o conmutatriz co.u. el cuadro de dis rrientc en to<los los circuitos a la vez, evitando de este 
tribuci6u, y en los correspondientes al introductor, modo las grancles sobretensiones a que esto da lugar. 
salvo el caso de que la corriente de este circuito pueda En los motores que necesiteu una gran corriente de 
ser inlerrumpida cu el reóstato de excitación. arranque se preferira también el empleo de cortacir
b) En los conductores de unión cou las baterias cuilos ilifetidos. 
de pilas o acumuladores. Los interruptores y cortacircuitos empleados debe
e) En las distintas arterias de alimentación o líneas ran 11enar las siguientes condiciones : 
de transporte que parlau de las Centrales. a) Ser de tipo y dimensiones apropiado a la ten
d) En la alimentación de motores, y cuando éstos sión de servicio y a la corriente que deban interrum
tengau que ser e.xcitados por distinta corriente, en los pir, de modo que no persista el arco fonnado al cortar 
circuitos de excitación, salvo el caso exceptuado en el circuito ui la densidad de conieute en las snperficies 
el apartado a). También podra suprimirse el circuito de contacto que pueda dar Jugar a ele>aciones exage
de alimeutación cuando el reóstato de arranque in radas de temperatura. Todo interruptor o cortacircuito 
terrumpa la corrieute en todos los conductores conec dcbera UeYar iuscritas la teusión e intensidad maxima 
tados al motor. a que deba ser empleado. 
e) En los círculos primarios y secundarios de cada b) Los interruptores se montarau sobre soportes 
transfonnador o grupo de transfonnadores que deban incombm;tibles y de modo que puedan ser mauejados 
trabajar !iÍmultímeamente. En el caso de que el cir con facilidad y sin peligro. Si han de ser moYidos a 
cuito dc utilización esté conectado úuicamente cou el mano, el mango, palanca o p:.ute que ha de ser· tocada 
secunclario de tUl solo trausíormado.c o con los secun para su maniobra sera de matetia aisJaclora. Si los in
dnrios dc 1111 solo grupo de transformadores, en cuyos terruptores fuet'àn de alta tensi6n, dicha parte debcra 
primarios ~e iuterrumpa la corriente por un misino estar separada de las que estan a esta alta teusión 
intem1plor, podra suprimirse el del secundario. Tam de uu tabique aislador, como el mannol del cuadro 
bién podró. di,.pensnrse el interruptor en los transfor de distribuci611 u otra disposicióu anÍlloga. 
madores dc mcttida. e) En los inte:rruptores de aceite, de alta tensión, 
n En general en el circuito de cada receptor o en los tuontados en la fonna indicada en el parrafo an
gmpo de receptores que deban funcionar al mismo terior o los que por cualquier causa no fuesen bien 
tiempo. aparentes sus disposiciones de cierre y 111ptuia debe:ran 
Los intemtptores empleados en estos circuitos de señalarse de modo que no puedan nunca confuudirse. 
ber:\n estar dispuestos de modo que se establezca o se d) Los cortacircuitos automaticos o fusibles deben 
interrumpa la corriente a la vez en todos los conduc ser establecidos de modo que corten la corriente cuando 
tores de un mismo circuito. Se exceptuarÍln de esta ésta llegue a] \.'a]or maximo que pueda admitirse en 
rE.gla lo~ circuitos de baja teusión cuya intensidad no las maquinas, aparato, receptor o conductor, que deban 
pnse de 6 amperes ; en ellos se toleraran los inte proteger. Este Yalor mb:imo de la corriente debe ser, 
rruptores unipolares. a lo sumo, 1'50 de la corriente normal. 
En todos los conductores de las instalaciones antes e) Los cort.acircuitos deben montarse también so
mencionada:;, cxccpcióu hecha de los que luego se ex bre soportes incombustibles, y los de alta t€11Sión de 
prc~n, ~e colocnran cortacircuitos automaticos o fu modo que no puedan tocarse ínadvertidamente y su 
sibles, que iutcrrumpa~ la corriente en el circuito en manejo 110 ofrezca peligro. Los fusibles deberan estar 
que aqn~lla hn.ya llegado a un ''alor excesiYo si los ademas cubiertos de modo que no puedan proyectar 
cortacircuitos pucde1,1 maniobrarse, ademas, como iu el metal fundido. 
termptorcs, pcnnitiendo cortar facilmente y a volun En lns Jíneas de transporte de grau longitud, que 
tad de la corricnte, podrim dejarse de co1ocar los inte dcber{m estar clividlclas en trozos o secciones de 20 
rruptores indicndos auterionnente. kilómetros, a lo sumo, se separaran estas secciones por 
No se colocarflu co1i.acircuitos en los conductores medio dc interruptores o desconectadores que, para 
de unión entre las maquinas y transformadores aco- tnayor scguridad, deberan poner en c-omunicacióu con 
tierra al abrirsc el trozo de línea que quiera separarse. \'alorcs antcriorcs podran ser awnentados hnsta uu :::o 
l'ara el manejo dc estos desconectadores se tomaran las por 100. 
necesarias precauciones, a fin de que aquél no re:;ulte En los conductores desnudos de mayor sección, 
pcligroso. monta<los ;;6lidamorte sobre soportes incombustibles, 
En las redes de distribución se dispondr{m corta la dcusidacl cle corriente estar:í sólo 1inútada por la 
círcuitos fusibles en los puntos de unión de las arte condición de que la cle\·acióu de temperatura uo sea 
rias y los distribuïdores :r eu todos los sitios necesa perjudicial para la couservaci6n del conductor, para 
rios, pn ra que uunca pueda pas~r por un conductor una la!; pcrsouas, ni para los objetos próximos al mismo. 
corrientc mayor de ln que t:ste puede soportar, scgún b) J.Iilos y cables cubiertos en canalizaciones 
sn sección. aércas : 
Ricmprc que por Ja naturaleza3 potencia y C'X~usióu Secclón Densidad 
cle Ja instalació11, sean de femer sobretensioues de im mAll ma 
porla.ncia, cttalqulcra que sea la causa que· las puetln 2 1ll/lll2 6'oo 
producir, sc lüstalnnín descm·gadores en comunicacíón 4 s'oo 
con ticrra, o limitadores de tensión de reconocida cfi 6 4'50 
cncia. Especialmeute en las lineas aéreas deben pteca 8 • 4'00 
vc.:rsc las pertm·baciones que pueden ser producidas por lO 3'7S 
Ja elcctricidad almosférica, debiendo colocarse descar 12 » s'6o 
gadore.." o limitadores dc teusi6u en cada nuo de los IS » 3'50 
trozos cu que la 1íuea se haya diridido, cuando l>sta :w • 3'3S 
sea de gran longitud. 2S • 3':w 
,\.RT. 31 Los conductores de energia eléctrica po JO 3'00 
dran ser dc cobre, aluminio, brouce u otros materiales, 40 • 2'75 
siemprc que para las Hneas aéreas su resistencia me so 1
2 50 
canica salisfaga las condiciones que se exigen mas ade 6o ,. 2,35 
lante. Las deusidades de comente admitidas eu este 70 2'25 
artfculo sc refiereu al cobre como tipo de conductor ss :,JO 
mas nsado. La densidad de coniente adm:itida en un 100 ,. '2'00 
condurtor de maleria distinta al cobre se fijaní tenien 12t) » r•s5 
do en cncnta la temperatura ; al efecto, se admitir:í 150 1'75 
que estlt tcmperatw·a es igual eu un conductor cua 1- IR5 l'óo 
quiera, y otm de cobre de la misma sección, cuando 2.j0 11 1'so 
las clcusidades dc corrieute estén en razón inversa d~ 300 1'40 
las rníces cuadradas de las reslstencias especíticas lle 400 1 12S 
nmbos. soo r'I8 
Las múxi mas densi  dades de corrient e por m fm 2 6so n I'ro 
que podrtu1 admitirse en los coflductores de cob1·e dc Sso » 1'os 
~ '65 ~t 1'70 111icroohmsjrm., seràn: 1,000 1 100 
a) éoudnctores tlesuudos : 
Como cu los conductores desnudos, podran aumeu
canaliuolones tarse es
la t
n o
a s
h  
ue \
i '
o a
n l
e o
s r
 es en In misma proporción cuaudo el 
Secciones eo loc.tles ce-
rndos a aire llbre rC.gí men de corrit:n
- te 
- sea muy •ariable. 
- e) Cables subterraucos de uu solo conductor para 
2 mjm' 6'oo 9'25 corricnte eonti nua : 
4 s'oo 8'5o 
ó 4'so 7'75 Seeti~D Dtostdad 
8 4'00 7'2S mattma 
10 )) 3'75 6'75 15 111 ;m• S'oo 
12 3'6o 6'zs 25 ,. 6'So 
rs • s'so s'go 3S • 6'oo 
20 
.,. • 3'3s s'so so » 5'20 
~:> • 3'20 S'"-:>"  ¡o 
,. 4'so 
30 3'00 s'oo 
40 .. 100 4'00 
2'7S 4'75 125 3'70 
so 2'SO 4'so 150 3'40 
óo 2'3S 4'25 200 • 3'00 
¡o 2'2S 4 100 250 2'75 
ss ~?''Jo 3'7s JOO 2'50 
100 2'oo· 3'6o 400 .- 2'2S 
500 » 1
2 0.5 
En conductores rlonde el régimen de c01;ricnte sen 6so 1'90 
muy variabll•, no alcanzandose el mií...-..:imo de ' 
la mis Soo T'7S 
ma mas qu(l clur~tUte cOl-tos inten·alos de tiempo, los 1'000 li 1 16.1 
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d) Cables subterraneos de \'arios conductores: Bajo Uuvia 
COJtÉKlRJDOS Los aisladores se sometenín bajo lluvia, de 3 mm. 
StGGIOitS 0
D~ 1 coa~ae- De3 eo~duc- De 4 COJidte- De 2 couduc- De 3~adue- por minuto y cou iucliuación de 4S , a tensiones de 
mfm.• lOres to rea IDrts tores torts 40 por 100 dc Jas inclicadas eu el parrafo anterior para 
10 7'00 6'so s'70 7'00 s'so lo:; cnsayos eu s~>co. 
r6 s'c;o 5'30 4'70 s'6o 4'70 e) Cttando lo:; aisladores de las líneas, por ,;u si
2S s'oo 4'40 4'00 4'8o 4'00 tuacióu, estén expuestos a dc=pósitos salinos, de pol\'o 
35 4'30 3'8o 3'40 4'10 3'40 o de otra naturnleza que clisminuyan sus condiciones 
.so 3'8o 3'30 3'00 3'6o 3'00 de ai,;lamiento, se reforzarún éstos según acon~cjen 
70 3'30 2'8s 2'65 3'10 2'6o las circunslancias. 
JOO 2'90 2'6o 2'30 2'8o 2'30 d) l,os cables acorazados para líneas y redes subte
I2S 2'6o 212S 1
2 00 2'65 2'ro rrúucas deber{m hnber resistido durante quince minu· 
ISO 2140 2110 1'90 2'40 l'9S tos, después <.lc veinlièuatm horas de inmersióu en el 
200 2'IS r'go I'7S 2'IS 1'75 agua, las siguientes tcnsiones : 
250 1'95 1'7S 1'5S 1'9S I'6o 
1 TensiOn 
300 l '75 1'6o 1 40 1'75 1'45 Tens10n a que han de e¡nplearse de ensoyo 
400 t'6o 1 140 1'25 r'6o l'JO 
Hnsta r,ooo volts. 3'00 veces. 
En los cables subteLTímcos de mas de 3,000 volts De J ,ooo a 5,000 id. I,OOO+ 2'00 veces. 
se rcducirau los valores anteriores en un 10 por 100. De mas de 5,000 id. 3,500+ 1'50 veces. 
En el caso de que >arios cables vayan juntos, se 
reduciran a uu 75 por 100 las densidades admisibles ART. 33· Queda prohibida en toda clase de conduc
en todos los tipos de cables enunciades. ciones eléctricas el uso dc caiíerias y el de la tierra 
Los empalmes y uniones de hilos y cables se baran para cen·ar el circuito, salvo los casos especificades 
de forma que la elevaci6u de temperatura en ellos no en este Reglamento. Sólo accident:almente, para una 
sea mayor que en los conductores que se empalmau. rcparación urgente, podra utHizarse la vuelta por tic
En las Hneas y redes, los conductores de alta y me rra, siempre que su empleo no ofrezca peligro ui dé 
dia tensi6n, aunque estén recubiertos de materia ais lugar a pcrturbaciones en otros servicios. 
ladora, sc colocarún de modo que por su posición ó ART. 34· En las instalaciones subterraneas los con
instalnción no puedan ser tocados inadvertidamente, ductores sc colocaran a una profundidad mínima de 
y si estan protegidos por envueltas metalicas, éstas 6o cm. y a una distancia de 50 cm. al menos de las 
cleberan poncrse a tien·a. Los de baja tensi6n, si sou tuberías de agua, gas o de otros servicios preexisten. 
rccubicrtos, no uecesitau de ninguna proteccíón espe tes, ya sigau ](1. misma direccióu o se cruceu. Esta ,;('·· 
ciaL Los de altà y media teosión q,ue vayan colocados paración sc elevara a r metro cou relaci6n a los 
de modo que sea posible stt contacto, deberan ir prote cables dcstil1ados a las cotuunicacioues telegt-itficas o 
gides por uua cubiert:a. metélica puesta a tierra. telefónicas. En las calles, carret:eras y demas vias de 
AnT. 32. Pnrn los a:islamientos empleades en las caracter público ~e colocru:(lll los conductores iuera rl<' 
iustalncioncs sc tendra eu cuenta las prescripcioues la zotln. destinada al ~Cr\licio de rodadura y r1ú.xima 
que a contit1uad6u sc e.'<presan : circulación del público, siempre que baya posibilidad. 
a) Las maquiua~ y transforo1adores deberím haber Los cables armados de alta o baja tensi6n pueden 
satisfecho a las condiciones de rigidez dieléctrica de colocarse enterrades si u nHÍs precauci6n que la de guar
sus aislamientos exigidas por las p1·escripciones inter dar la10 distaucias consignadas en el parrafo anterior. 
nacionales, basta que se publiquen las espaiíolas para En las instalaciones con hilo ueutro, éste debera poner
Ja recepcióu de maquinaria. se a tierra, sicrupre- que sea posible, y en este caso 
b) Los aisladores de las instalaciones aéreas de los conductores neutros clcberan ser desnudos. 
media y alta tensión deberan haber sido ensayados, Las Hneas aé.reas de tensiones superiores a 5,000 
cou el fiu de comprobar su rigidez clieléctrica, a las volts, sedin cusayadas, clespués de construídas, a una 
siguieutcs tensioues : tensióu con respecto a tierra igual a una y media veces 
la tensióu de servicio, debiendo hacerse este e.nsayo 
En seco con la Hnea aislada y dcsconectando los paraLTayos y 
limitadores de teusión. 'Podra eximirse de esta prueba 
Las dc media a 1,000 volts mas cuatro veces la ten cuando lo autorice la Dirección General de Comercio, 
sión dc scn·icio. Industria y Traoajo, oyendo a la Comisión permanen
Los dc la alta l<:nsión hasta ro,ooo volts a Ulla ten te Española de Electricidad. 
sión igual a s,ooq volts mas tres veces la de scrvicio. Las instalaciòncs cu galerins o alcantarillas por las 
De w,ooo u 30,000 volts a una tensíón igual a 15,000 que pucden trnnsitar personas, se cousidera~·an como 
volts m(ts dos veces la dc servicio. néreas a los e(ectos de e;;te Reglamento, salvo en Jo 
Dc 3Ó,ooo a ¡o,óoo volts a una teusiótJ igual a tma que l:le J'e'fiere a las distancias de los couductores al 
y media vece~ la tensi6n de servicio mas 3o,ooo "olts. snelo y la facbada. 
Para mn.yort•s tensioues se hara un t:studio especial Ul aislamicnto de las instalaciones interiores de 
que justifique Ja :-;uficiencia de las condiciones dieléc baja tt:nsión scra. suficientc para que las derivaciones 
tricm>. a tierra de coniente , de cúalqttier conductor, entre dos 
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cortacircuitos, o después del último cortacircuHo no cióu pcnnanente en el poste o apoyo que la soporta. 
pase de un miliamper. Se supomlra el esfuerzo soportado por los hilos eu el 
AnT. 35· En Jas cajas o registros de las condu~cio puulo de sujeción del superior y ]a acci6n del Yiento 
ues subterrfmeas no se consentin\ cañería alguna de nom1nl n la direcci6n de la linea :r aplicada eu el cen
agua, gas u otros servicios, y estaran dispue.-stos dichos tro del Yauo. 
registros eu condiciones de poder ser \.entilados facil l'ara variacione:; de direcci6n, que representeu :\n
mente. Las tapas de estos registros podrfm ser de pie gulos de 2o0 eu adelnnte, se calculara el apoyo tomau
dra, de honnigón, de cemento o de materias aisladoras, do c.:l l~sfucrzo resultaute tle todos los que actúan so
y tambiéu metalicas; pero en este último caso, y en bre él. Los angulos de 5 a 20° se consideraran como 
general si ha.y alguna pa•·te metalica, ésta no pod~a de !W0 • Los postes de auclas se calcularan para tUl 
hallarse e11 comunicaci6n eléctrica con los conductores, esfnen:o igual a 2/3 del m:íximo que deban sufrir en 
y para cvilar accideules debera tener buena comUJli u11a direcci6u, suponiendo qtte no exista contrarres
caci6u cou tierrn. Debcnín tomarse, ademas, las dispo to algun<>. Los de cabeza y final de líuea se calcu
sicioues 11ecesarias para impedir la aglomeraci6n de laran por el m{tximo esfuerzo total. 
ngua y gas c11 los rcgistros y su accióu sobre los con En el set~tido longitudinal del trazado de la Unea, 
ductores y tapas. la resistencia de ·los apoyos se calculara para un es
ART. 36. Los trazados de las Hueas aéreas sobre fuerzo de tracción unilateral igual a. 1/m de la carga 
\'Ía!-ò públicas se situaran fuera de Ja parle destinada de rotura del total de los couductorês que han de so
a rodadura y doude sea menos fTecueute el transito de portar aqnellos apoyos, tenie11do pr!=sente que, en di
pCTsonas, subordinaudose en las partes urbanizadas a chas condiciones, el coeficieute de scguridad no sera 
lo que dispongan las Ordenanzas ~hmicipales, y en inferior a cuatro, suponiendo todo el esfuerzo referido 
su defecto, a Jo que especialmente determine la c\u al punto de sujeci6n del conductor superior. 
toridad que otorgue la concesión o permiso para la sc Para valor de m se tornara el que corresponde eu 
guridad de las persouas y facilidades del transito. el siguiente cuadro al Hiametro y número de conduc
Eu las zouas urbanizadas y fuera de das p1tblicas, tores empleados. 
el tralado de las líneas sera rectilíneo, prefen:.1.ltemen
te, y s6lo por imposibilidad de cumplir esa condicióu, Y .a .LORES DE ?tl 
se cstabh:ceníu trazados poligonales, evitando, eu 
cuauto las circunstancias lo penuitan, cambios bms !amero de condottores de la llnt.l 
DllllletrO 
cos de dirección. en rofm. 
ART. 37· Los apoyos de las líneas y de otras ins
talaciones aéreas pueden ser obras de fabrica de ca 3 4'0 4'8 5'3 6'o 
racter permaneute, columnas de cualquier forma de 4 s'o 5'4 6'6 7'5 
constmcoión, siempre adecuada al objeto a que se 5 b'ò 7'9 8'8 9'9 
destinen, poste::; metilicos, de horwigón, de madera o ó 8'6 1o'o n's 13'0 
mixtos, pudiéndose combinar todos estos sistemas. 7 1o'6 12'7 14'1 15'9 
Deutro de las poblaciones y eu todos los casos eu 8 12'0 14'4 16'o 18'o 
que sea preciso tener eu cuenta detenníuadas condi
ciones dc ornato, el material de los apoyos y forma se l\11 las Hneas de conductores de diametros intenne
anr1ouizarau c011 aquéllas, sujetaudose a las Ordenan dios se tomara el 1mnediato superior. 
zas Municipales, si las. hubiere. Si Jas Jíueas o iusta Eu los augulos por cambio de alineacióu por ser 
Jacioues hau de iusistir sobre otms preexistentes, nm pcrmaucnlc el esfuerzo que tieude a derribar los apo
ros, edificios, ctcétera, mediante ménsulas, palomiUas, yos, las condiciones de resisteucia se aumeutaran te
bastidores u otras construcciones, sera preciso el per niendo en cuenta el mayor esfuerzo que el augulo de
miso previo del dut.ño de la edjficación que se afecte, lennina, para evitar deformaciones que por la acción 
y en caso de ser aquéllos metalicos y llevar líneas de del liempo puedau producirse. 
media y alta teusi6n, se comunicaran eléclricamente En el sentido de la compresión resistiran tres '\C
con ticrra. ces la carga de todos los elementos que integrau la 
La altura de los apoyos sení la necesaria para que líut!a, nuí.-; el peso correspondiente a un manguito de 
el conductor mas hajo de la línea, tendidos todos en nie,·e de JO cm. de diametro, salvo en los casos eu 
la lh.--cha de ln. catenaria que corresponde al vano, que que por las condiciones climatológicas uo sea preciso 
de sobre cualquier punto del terreuo que cruza, a una tencr preseute los depósitos de uieve. 
altura mínima dc 6 metros, excepción hecba de puu El empotramiento de los apoyos se determinara en 
tos inaccc~ibles para las persouas, donde se podró. re annouía con las condiciones del terreno y cou la re
duci r la altura a 4 metros, o de aquellos sitio s sistencin dc aquéllos, para eütar el hundimienlo de 
t:n t¡tte, por sus condiciones especiales, sea precisa los mismos o su cambio de posici6n. 
mnyor altura, la cual, en cada caso, seni determinada l~u loúos los cambios de dirección de mas de 20° , 
por la cantidad que conceda la instala,ción. los npoyos iran empotrados eu uumacizo de hormig6n, 
La rc~istencia del apoyo y de sn empotramiento sca cnalquiera la uaturale1.a del teneno que los so
serñn tnlcs que, supueslo tm vieuto normal a la Hnea porte. 
(125 kilogramos de pre::;i6n por metro cnadrado), la En los tmr.ados sobre vías de comunieaci6n, de 
acción del mismo sobre los elemeutos que la iutegran, culla cinc.:o :1poyos, al menos uno ira empotrado en 
no sen suficieute pam producir una flexión o deforma- macizo <lc honuigón. 
.c\HT. 38. Uadn la natural~za de los conductores, <licíones dicll·dricas y mec{micas, siempre que no sean 
dentro dc Jas cxigiclas en el articulo 32, no se ad de tcmcr nccidcnlcs por sn fragilidad o posible dcfor
mitir:ín pa1~1 las líneas aércas secciones menore.s dc madúu procluciüos por los mo\"imientos propios dc 
7 milimctros cua<lr:ulos, supuestos los conductores dc lo" conductores. La rcsbtencia mecanica de los aisla
cobre clc m:'t.s ell: .¡v kilogramos de resisteucia a In dorcs scrú tal que no coustitnyan hajo este aspecto 
lraccióu. En los silios de transito, el mínimo sera de nu clcmcuto débil dd conjunto de la l.ínea. 
10 mfm 2• l'ara los d~:mas mctales, la sección míuima Aules tle poucrsc en s.:rvicio los aisladores, debe
deh~:ra calcularsc cou <:I mismo coeficientc de segu nín ser ensayados eléctricamentc, en seco y con lltn ia, 
ridad. de 3 milímctros por minnío y una inclinación de 45° 
E11 relaciún con la re."istcncia mecanica se te11drú cou la vertical, confonnc a lo dispuesto eu el ar
en cucnta In tc..;1npcrníura m!nima de la regi6u en q11e tículo 33· 
:;e sitúc In. línca, 110 n.dmitiéndose que el material de En las zonns que senn de lemêr depósitos salinos 
)():-\ conducturcs debc estar sometido a esfuer(OS snpe- o dc polvo que perjudiquen el aislamiento, deberú ser 
,·iorcs a 1/5 del ck rot.ura. cstmliado élllc c11 am10nía cou la importat1cia del Í1l
La flcdw dc los vanos de la Hnea se calculara den con v~;tlicntc sc1íalado. · 
tro dc las concliciom.s dc ¡·esistencia para el 11mterial Los condiciones mccauicos dc los soportes, brazos, 
([U(' qm:dan sci1nladas, tenicndo en cüenta el peso del mémmlas, travesaúos y crucetns, seran ca1culatlas con 
conrluctor, mas la acción del vien to, supuesta la pn:• los mismos cocficientcs cle resistencia que las de los 
si6n dc 125 kilogramos por metro cuadrado antes in apoyo~. 
dicada, t.omamlo como !iuperficie expnesta a la accióu ART. 39· Cuando el cntce de una l:ínea aérea sobre 
dc" a<¡u(l la long-ilud del conductor multiplicada por uu inmucble, cercado, da, etc., se baga cou cable dc 
o 'ïu dd di{unclro. 50 o mús m fm~ de sccción, y de resistencia mecauica 
En las regione~ en que por las condiciones clima • superior a 40 kilognunos por mjm~, el cruce constituí
tol(,gkas :;can cic t.~:mcr depósitos de nieve sobre los ra una solución dc conlinuidad en la linea, por lo que 
cunt!ndorl'"• sc caknlar{ll! éslos t.cnienclo cu cuenta h a su lcnsióu mecànica se rcfiere. Cada apoyo estara 
acl·it'>n tll'l vit·nt.o, y, scpn.radame11te, :mponiendo que pro\ isto dc llos aisladores por fase en el sentido de Ja 
pncda la uk·n:- formar un manguito de 10 cru. de dia lí11ca ; hahr{J un conductor de la longitud del cmcc, 
uwlro ; cnyo peso dchc lomarse en consicieración en cuyos exlremos cslnran snjetos en cada lado a uno dc 
\Ci\ dl· la dicha acdón del viento. De los dos calcuJos, estos dos ai~ladorcs; en el ut.ro aislador se h:ua tenni-
accíúu tkl \'Ícut.o y peso dc la nievc, se adoptm·a el 1t:J.ci6u dc Jím.>a; s~ uniran por un puente sín tensión 
c¡lw :nrojc rc!'ulladu,; mas desfavorables. Eu el caso mccñu1ca entre los aisladores, los bilos de la Hnea con 
dc 1eg-itmt.s <.::xccpcioualmente frías, se suponclr:í. de el dc crucc, consiguiénclosc- de esb;l. Jn.a.nera que en 
.20 ct.·ntíll)clro:; el di{lmct.ro dt.::! màJJgttito de nieYe. el vano dc crucc los conductores no estén sometidos en 
La :;l•pnración dc los conductores en las llncns ningún ca:;o al csfncrzo dc tracción de los dos Yauos 
afrcas sc dclcnninara t!u relacióu con la tensió1.1 del iumediatos. 
~ervicio y la llmgitud dc los vanos. Para la baja telt Cttanrlo el cn1cc se cfectúe con coudtlctor menor de 
:;ic'Ju, hasln. so 111. dc \'ano, la ~e·paracióu 110 se1·a infe 5(' mjln2 , il•ft unido a otro cnble de acero galYanizado 
rior n. I)':!S m. ; p~tm mcdiu, o'so, y para alta 1.eusió11 dc 25 111jm3 , o maym· sccción, atados ambos dirc:.cta
hasla 15,<100 ,·olts, o'ïS· l'ara rnayores longitndes de mettlc a rlishlllt'Ïas múxi111as tic I 'so metros, sold~wdose 
vano, por cadn. mct.m dcsdc .~o hasta roo, se aumen la~ aladura~. 
larf• la ~Lparacio'm 1 ccnlímelro, y para teusioncs su El cable timlor ir:i sujct.o en ambos apoyos del cmce 
perioR·~ a •s,uoo ,·olts, por cada 1,000 volls se aumen en ai~hulorc~ t.lc rctenci6n, indepenclieutes de los que 
larú o's ~·cnlhnl.'lro sobre lo que la longitud del soportcu el conductor, de manera que no pueda resn]t.ar 
Yano cxíja. l'ara vanos superiores a 100 ru., y tcnsío ull csfucrw que tienda a arrancar el ais1ador del so· 
ne:' superiores a so,uoo, sc bara un e,;tudio que justi port~:. 1 ,a rctención dc Jos extremo s del cable fiador se 
fique, en t.'<ula caso, la separación de los conductores. har:í con la mayor scguric1ad posible. 
Cnando los conductores dc la Hnca. estén a la mis Si el sisl~111n. de aisladores es colgado, el conductor 
ma altura y su.:.pcudido=- por aisladores dispuestos en sobre el rrucc scra siempre cahle de cobre de so m/m~ 
cadena, la distancia scñalada se auruentara en el ¡o d~ secciún, por lo menos, y de 40 kilogrrunos de resis
por 100 del largo dd ptndulo formado por los aisla tenda a la trn.cciòn por mjm3, 110 pucliéndose emplear 
dorcs. suspcnsiones con una sola cadena de aisladores mús 
1•.1 c.mpnlmc cic los comluctores se efectuara por (lllC pn.ra csfuerzos de lrnbajo uo superiore:; a 2,000 ki
cualqni~:ra cic lo:; si:>lcmru; en uso, aplid111dolos en logrnmos. gu el caso dc quê el \'ano deterrujne por su 
enanto a st.:~uridad sc rc:fierc, cu annonia con los va longitml csfucrzos de traccióu maym:es, se aumenlari 
nos :\ s<.'C'l i6n del conductor, si u que di ebo empalme proporcionalmculc el número de SILSpensiones . 
consliln) .1 un pnulu cl(:bil do la líuea. Cuat1do los cm Los n111os inmediatos al cruce deten11inaritu en cada 
pn.lmcs 110 clcbn.n ~ufrir cs(ucrzo dc t.Tacci6n, su resis )a(lo, en ot.ro aislador por lo meuos, iudependiente del 
teucio~ pnLhft ~er itt fcrior. qnc sujcta al cable del cmce. Si sólo bay un aislador 
J ,a relcn(•iót¡ dc los conductores se efcctttara p01· et\ cada latlo, ambos estaran colocados e11 e-1 mismo 
hilo que llllllCCl Si:nÍ mas duro que elJos, y que no plano \'Crticnl r Cll la mismn clireccióu de la linea. Ln 
pm:da formar por su contacto con éstos par volt.aico. nuión cl~cLricn entre el conductor del cmce y los ,·auos 
Los a1si:Hiorc:' dc las líueas al:reas podrún ser de i111uediolos sc cfcclunr{t por otro co1ocado de modo qttC 
porcehtna, \'i1lrio u otros matcriales dc an{üogas con- no sQportc el mt'llOr csfuc:rzo de tracción dc pa1·te dc 
~ 
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aquéllos, c¡uedando una !'olución de continuidad mcca sistema ~cnu;~l, ~cnín e~cogido~ i si el :mcho del m• 
nica en d conductor. mino es mayot dc 3 meh(l;; y fucse necesari,t una 
l,a línea no fm man\ {mg u los ert los apoyos del e ruc.: mayot ;.cpataeiém cnlr.;; los apoyos, ,;e numc:nlaní la 
ma,; que cu ca~os dc uecesidad muy justificada. altura ell' 6 lltctrl)" !"Ciialada auleriormeutc pam lo:
Lo~ po~les o npoyos del cruce se colocaníu, sic·mprc couchtt'lores, tau to como se aumettte el 'ano por enci
que sea po~iblc, cu tcrreno finne, Iuera dc rellenos o ma cic los 3 mdros. 
lct re no,; lllO\ cdizos ; cumpli~ndose este requisi to se Los cruccs con olra~ Huca~ cléctricas, cuamlo ésuts 
aproximar{m lo mas posible, en enanto uo sc restdnja \·aymt a lo larg-o de cnrreteras, ferrocarriles, canall·,;, 
o cntorpe:t.ca el ltAnsito, a las margenes de la YÍa que o YÍas tta\•cg;¡blc~. sc eslablccer(m de modo que los con
se lratc dc crm:nr, a fiti de reducir el Yano del crucc a ti uclorcs de In l!m:n de menor teu;.ióu qucileu por ba jo 
ln meuor distnnC'ia posible. c.:n L'I v:mo dc cmce. Si el cruce deo dos líneas dédTicas 
l'ara tnayor seguridacl, los postes de· cTuce seran dc ha dc hnccr~c fnera de nua líuea de comttuicación, y 
mr~tcria l que 110 f!c pudra o corroa facilmeute, y se su una ck~ :u¡u(•llas es dc bajn temü6u, se e.fec:tuaní. culoca11 
jclndut a l terrc no por un 1ua<;izo de homligón ql!c ase do do~ apoyos, 11110 a cada I nd o de ht meu,~r lcnsióu, 
g ure l(n "cslahil idacl. ~ clistnncin tal que los conductores de é:sta queden a 
T,a alt.um clc los c-onductores sení. sttficieule para qu~.: 5n o m{t~ c-cnlímetros de los apoyos, y Ja altura dc 
el couduct.or mas hajo quede pot· lo meuos 6 metros so é~tos tcttclrft. que St'r suficiente para que el conductor 
bre la parle mas alta de la yfa que se cntza ; si se trata mas bajo dc la Hnea de tensióu mayor, si ~e desprendc 
dc algúu caso especial de cruce de ferrocarril, carretera el<· uno de sus c..xtrcmos del \'ano de cru;r.. amiento, quede 
u olra via terrestre que por circunstancias, también por lo meno~ r metro mas alto que el superior dc la 
cspccialc~, exija mayor altura, sera ésta la necesaria línea dc menor tcnsión . 
por uo crear la menor dificultad o peligro para c1 tra Los conductores de éstas debeu sujctarse a aisla
fico, ui para las reparaciones u otras operaciones que dorcs colocndo,; sobre lra,·esaños que yayrut de uno a 
pudieran ser neccsarias en la Yia cruzada. otro apoyo de la línea supericr, para dar mayor rigidcz 
Si el cruce es dc da naYegablc, maritima o fluYial, y scguridnd al sistema. 
los conductore-s deber{m con toda holgura permitir el La misma disposición se adoptara emmelo el cmcc 
paso de lo~ buc¡nes sin que pueda alcanzarlos su atbo sca de dos líueas de baja tensión, considerandose com
ladura, ) , en defecto de ésta, la altura de aquéllo.s selé'.t prcndilht~ en c~ll..' caso las telegraiicas y telefóuicas. 
dc 6 metro,; sobre la que corresponda a la mas alla ;;i Si t'I crucc es dc una Hnea de media o alta !eusi,in 
tuacióJI dc la cubierta o piso de la embarcación en que con otra dc aualogas condiciones, el orden de coloca
puc:clat1 ~ituar~e las personas. ci6u sen\ d inclicado y los apoyos del cmcc se coloca
:->i el cruce es sobre edificios o construcciones cuales n\n a Utto y otro lado de la línea inferior, dcjanclo 
ltlli(lra, y si sc l rala de liueas de alta o media tensión, e ntre los conductores de' éstas y aquéllos una d i. . tauei•l 
la allum dc los apoyos sera tal que los conductor~ de r 'so mclros. 
q ueden 4 met ros mas altos que los puntos mas eleva La ;¡Jtura de d ichos apoyos set·a tal qtte el conductor 
dos cu que b:1 jo aquéllos p uetla colocarse un hombre. mas bajo dc Ja Httea Sltperior y el !llaS alto de la Ílt
Se fi jnra en silio perfectame11te visible Ja necesidad de ferior querlen !'.eparndos por una distaucia dc 25 por Joo 
cortar .ln corriente en las lineas, en caso de incendio, de la que ltaya entre los apoyos. Adema~, en estos 
anle~ de emplear las maugas de l"iego para la extiucióu casos, los conductores de la Hnea supeiior ~cran cables 
tle aquél. de mas de 25 m f m2 de secció u. 
Los conductores de baja tensión se colocarau C"'U Cuaudo la lfnea eTéctrica cruce un monte o una masa 
forma que no dificulten el transito sobre los edificios de arbolado, para libra!" a los conductores del cotJtaclo 
pam las rcparaciones y los casos de incendio. de las nnnas, se podran c01iar los arboles a mata rasa, 
I.os soportcs de los ronductores en lós postes de dejando un ancho libre de 3 metros a uno y otro lado 
crucc cuando son éstos de madet·a u hormigón annado, de la línca, para mantener el cual, el propictario dc 
deberan ser pasantes con tuerca al extremo opueslo l?sta tcudrú derecho a efectuar la poda de las ramas que 
del aislador i y en los postes de madera debera eYitarse por su cn.cimicnto reduzcan aquella distancia. Las iu
el aslillamienlo armandolos con uno O mas 7.11l1ChOS dc dcmuizaciones a que se rcfiere el articulo 20 se lumíu 
hicrro en la punta. exlensi\"a;; a todo el aucbo de la faja de terreuo afectndo 
Cuaudo el cruce sea sobre edificios, fabricas, cerca por esta scn·idumbre, y al arbolado que deba desapa
dos, Jugares concurridos, ferrocarril, canal, río o ría dc rccer. 
navegación, los apoyos del mismo deber{m sel" mctali ~ólo sc- nclmilir{m, en caso de uecesidad justificada, 
cos o dc hormigón annado, y estar empotrados sólida lo¡; trazarlos paralolos de dos Hneas de transporte de' 
mcntc en hom1igóu u obra de fabrica. t!tedia o alta teusión; su separación sen~ de mas tlc 
Esta~ rcglas de caracter general cleberan ser amplia ro melms en gC'lleral ; por e.xcepción justificadn podra 
un~ y mcjot·adas con un estudio especial, cuando el cm reducir~c ésla, y a [alta de otra solución, se admiti r{t 
ce dcha ser mayor de roo metros en un solo ,·ano, por sn teudido sobre los mismos apoyos. 
no podersc cstahlccer apoyos in tennedios. En el caso cle qtte !'e empleeu distintos, lo que dcbL 
Los cruccs con caminos carreteros, de herrudlll"ll y sientprc procurarse en loclo el recorrido paralelo, los 
scn<las clc paso frccnente , se efectuaran s in otra precau npoyos y demas c1cmentos de ambas líucas tendran 
ción, colocando los dos postes de cruce lo mas p róximos doble rcsiste11cia y estabilidRd que Jas ex1gic.las para 
posible, en enanto no sen un obstaculo par a la circula ci resto de las Hneas ; a lo qtte se aï1adirú que los 
ción por la yfa que se cruzc1. i los postes, deutro del vanos !\eau de 25 por 100 meuore.s del tipo nm·mal , 
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y el cmpotramiento de los apoyos citados asegurado la circulación e" frecutnte, a la garantía anterior se 
con un maci1.o de hormig6n. Si fueran precisas varia unir{!, para conductores de secdón menor de 50 m¡m•, 
dones en los cmccs o trazados paralelos se efectuaran la dc a ...c gurar éslos con cable fiador que produzca los 
las ncccsarias para cumplír lo que queda dispuesto. mismos efectos indicados para los cruces, y si las Yaria
La-; Yaríaciones de una línea o instalación preexistent¡;-, ciones de alimcnt..'lción de la da, las condiciones del 
moli\·ada por otra que se trata de establecer, seran eje terreno dc sus margenes, los edificios u otras causas 
cula!las por el propietario de la primera, a cuenta de obligau a efectuar cruces, su número se reducha en lo 
la seguuda. f~n armonia con esto, toda lÍilea debera es posible, y en cllos sc tomaran las mismas precaucio
tahlecerse dc modo que no entorpezca las servidumbres nes indicadas en el artículo 40, con caracter general 
existentes mas que lo necesario para su instalación y para los mismos. 
modi.ficacione:s precisas. Cuaudo en una \'fa a lo largo de la cuat se trat.e 
Cuando sc cu1plcen los mismos apoyos para Hneas dc tender una línea dc transporte de alta tensión exis
de can1cterlsticas diHtintas, aquéllos seran de altura lan otras Hncns, telegr{ltic¡¡s o telefónicas1 el tendido 
sttficicJJle pam que la scparación de los conductores >;ea, de aquélla se haré. en el lado opuesto de la v~a al que 
la que con caracter general se ex:ige, quedando, ademas, se cncuenlran éstas (las tclegnVicas o telefónicas}, y 
entre el mas bajo de la superior y el mas alto de la si existientn líuens de comuuicación eu ('lmbas orillas, 
inferior una diferencia de altura de 1'50 metros. De se efectuar{lll los traslados y variaciones necesarios para 
her{l, tamhil5u, cumplírse la conclición de que el conduc que todas las dc esta clase queden al mismo lado de 
tor mas bajo esté, en cualquier punto, a 6 metros la via. El traslado se efectuara por la entidad propieta
al menos de altura sobre el suelo. ria, a cuenta de la que quiera establecer la nue"a línea 
Todas las lineas que' ayan en los mismos apoyos se cléctrica. 
cono;iderarflll, para. los cfectos de la e..""plotación, con Cuando el t.ra?A'ldo de una Hnea de transporte de co
SC'I'\'ación y seguridacl en relación con las personas, a rriente cléctrica de media o alta tensión deba ir, por 
una tensíón igual a la dc la que la tenga mas círcunstancias inevitables, total o parcialmente para
elevada. lelo a conduccíones telegrificas o telefónicas, la sepa
ART. ·10· El teudído de las líneas de transporte ración que se establezca entre aquéllas y éstas no sera 
sobre vlas públícas, y paralelamente a elias, cuando inferior a ro metros. Para evitar en las últimas los efec
eslau dlstinadas aquéllas al serdcio êlirecto de la ener tos de índncción de las lineas de corriente alterna, se 
gia para consmuo público, se efectuara, por excepción efectuaré. el cambio mutuo de posic1ón de los conduc
justificada, n fnlta de otra solucióu, si se t.rata de Hneas tores de !:1!' Hneas de comunicàcióu, o s11 alternación, 
de alta tensión, y en tal caso, se tomaran las siguien de modo que queden éstas divídidas en un número par 
les precauciones : de trozos o fracciones de igual longitud, si dichas H
J .a J.os npoyus ~e situarau en los puutos de menor neas, telqFaficas o telefónicas, son bifilares ; y si la 
círculación y fucrn dc la partc clestinaua al transito comu1Jicacióu es unifilar, o existe mas de una liuea de 
roda<lo, dcjnnclo ashuismo ·libt·es las cunetas, si las t.m solo cóndnctor, la variaci6n de posíción de los con-. 
hnbicrc. ductores sc e(eclltara en la Hnen de transporte. ' 
2." Los conductores seran cables de 25 miHmetro!l Si el f\11Cho dc lA vía [uese infe¡ior a to metros, 
cuadrados de ¡;ección, por lo menos ; las distancias de se efecluadw las variaciones indicadas en èl sentido 
los apoyos seran a lo sumo de 25 metros1 y, excepcio horizoutal, o cu el vertical de la líuea de transporte o 
nalmente, por razones que lo justifiquen, podran llegar dc las Hneas lelcgraticas o teldónicas. Cuando se trale 
n 35 metros. Las condicione;; de los apoyos, brazos, de lfneas dc servicio de traccióu, el trazado y situación 
soportes, aisladorcs y conductores seran tales que ofrez de los conductores se ceñira a las condiciones que la 
can garautlns de estabilidad dobles de Tas consignadas tracción exija. 
con caracter general. En las líneas aéreas de baja tensión próximas a los 
J.'' Eu el caso de que por no ser recta la vía, fuesen edificios, o colocadns sobre brazos o palomillas sujetos 
pre<..'isos tra7.ados poligonales, los angulos interiores llO a sus muros, los conductores estaran suficientemente 
seran meuores de 6o0 sexagesimales, :r los apoyos sc separados para que no sean tocados inadvertidamente 
aproximar{m lo nc.'Cesado para que la proyección hori por personas que puedan asomarse a las ventanas, bal
zontal dc 10" conductores 110 corresponda a 1a parte de cones, terra1.as, ct.c., no excluyendo esta condición que 
\'ia de~tinada a la circulación. los conductores estén aislados. 
Las coudiciones de rc~istencia de los apoyos garan Las derívacioncs para la alimentacióu de recepto
ti:r.ar[\U su perfecta e:;tabilídad y permane:ncia, y si res dc eDcrgía sc efectuaran arrancando de un à:poyo 
pnra ello fuern11 precisas construccíones .especiales, o instalaci6n especial hecha en la llnea de origen, nnnca 
.:stns se har{\11 dc modo que uo dificulten la circulación de wmo alguno, y si uccesar:iamente han de tener parle 
ni Jas scr"idumbrcs precxisleJJtc:s. de su recorriêlo al alcance de las persouas, en esa par
4.~ Los conductores de alta y media tensíón, frente te, ademas del aislamieuto de los conductores, it{m éstos 
n fachada!> dc cd i fic io s habitades, se establecerau dc prot.egidos por ~Illa cubierta que impida ·e1 que ínadver
modo que Ja scparacióu de las vent<tnas y balcones, o lirlatnenle pnedan ser tocadosJ y sufran los efectos de 
silio~ en qne pnedan colocarse las personas, sea tal la humedad. 
qltc queòcn 2 metros libl'es sobre el alcance de Sí la Hnca derivada es para corriente de media o 
és tas. alta teosíón, se situaran los conductores en forma tal 
S·" En los rccorridos de líneas de alta o media ten que consenançlo la · altura de 6 metros sobre el suelo, 
sióu que correspondau a lugares urbanizados, o donde queden, como se ha indicado para las lineas, 2 me-
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tros sobre los puntos del edificio a que puedau llegar lamente sobre cada uno de los mismos y situado en 
las personas. Cuando sea imposible esa distancia se un plano ..-crtical, siempre que sea posible, a juicio de 
cubriran los conductores cou una pantalla metalica, o la :\.dministracióu, o su agente, o bien dos hilo.s en 
iran en fom1a de cable armado, y en ambos casos la pianos ,·erticales distintos a un lado y a otro y lllÍls 
cubierta metalica se pondn1 en comuuicación con tie allos que el de trabajo. 
rra. En las derivaciones podra reducirse la sección dc 2. 0 Si el hilo protector único no pudiera establc
los conductores, supuestos de cobre, a 5 mfm2 y a Ja ccrsc con arreglo a la disposidón anterior, podra colo
neccsaria equh·aleute eu los demas metales, siempre carse en olro plano ..-ertical paralelo al hilo del de tra
que en cllas no haya vanos de mas de ro metros. bajo, pcro en tal disposición que el de telégrafo o te
En el arranque y tenuinación de las lineas de gran léfono caldo teuga que tocar precisamente al protector 
longitud, y a distancias maxirnas d~· 20 kilómetros, para superior o a Ja vez a éste y al de trabajo. 
su scccionnmiento deberau esta~lecerse cortacircuitos e 3.0 El hilo o hilos protectores podran servir para 
interruptores, o clescouectadores, que al abrir pongan dos hilos dè' trabajo siempre que cada uno de ésto:; sa
en comunicaci6J1' con tierra la. Hue:a o parte dc ella que lisfaga las condiciones anteriores. 
sc trate de separru· del circuito eléctrico. Si la teJ1sió11 4.0 Se estableceran el hilo o hilos protectores en 
de scrvicio e¡; mayor dc xs,ooo volts, o la corrieutc pa'Sa lodas las aliueaciones rectas y àun en las curvas dc 
dc 200 a111perc.s cu las de meri01· teusión, se establece gran radio en que puedau colocarse satisfaciendo las 
ran inlerruptores con exclusióu de desconectadores. La preccdeutes disposiciones. 
misma precaución se tom~mí con una líuc.'CI mixta, al 5.0 El hilo o hilos protectores deberan estar eu buc
pnso de aércas a subterraneas. na comuuicación con los rieles de xoo en 100 metros 
Si hay razones de importante economía, o dificul próximamentc. 
tades juslificadas que se opongan al establecimiento de 6.u lA~ sección de hilo o hilos protectores, con arre
Hneas indepeurlientes, podra fijarse la de comunicación glo a su conductibilidad, debení ser tal,- que al poner 
en los mismos apoyos que e11 la de trabajo, siempre en contacto suyo y eu el del hilo del trabajo, un hilo 
que sc lrate dc comunicación directa sin deriYaciones de TI décimas de milímetro de di:ímetro, se funda éste 
pennancutcs. inmcdiatamente, sin que por el paso de la corriente el 
En tal ca~o el conductor superior de la línea te10ó protector se resienta de un modo notable. 
nica quedara 1'50 metrOS mas bajo que el inferior de ¡.0 Sera de cargo de la Empresa de trandas colocar 
la de lrabajo cuando la longitud del Yano no sea supe eu lo posiblc el hilo o hilos protectores, sin que el 
rior a 30 metros; para mayores >anos, por cada metro trolc al descarrilar toque a los mismos, y mucho me
sc aumcnlaní aqueUa separación t centímetre, toman uos a éste y al de lrabajo a la vez, para evitar la 
dose sicmpre la precaución de que la flecha de la línea íormación dc Ull cortacircuito. 
lelefónicn sen igual o mayor a la de la linea. snpe-rior. 8.0 En toda instalación en que los cfeeders• sean 
La linca lelef6nica así esi:ablecida, se considerara como aéreos, ~igan o no 1::~ dirección de los hilos de trabajo, 
dc alta teJJsión pam los efectos de este ReglameJJlo, re sc considenu·au como éstos para la protección a que 
ln.cionado con la segttridad de las pet·souas y dc las se n:ficreu cstas condicipnes. 
cosas. 9.0 En las curvas de poco radio y b·ozos en que uo 
La!; partes 1net:ilicas dc las estaciones telegrafic::~s pucda colocorse el hilo o bilos protectores en los tér
o tcleíóuicas que estan en comunicación eléctrica cou minos anteriores por estar suspendidos los dc trabajo 
los conductores de la Hnea, podran estar descubiertos por tiranies, se colocara la defensa o protección 
desdc 2'5 metros del piso para arriba, pero deberau pro aisladora inmediatamente por encima del hilo de 
tegerse dcsde esta altura basta el suelo. trabajo. 
10. En cuanto sea posible debe e\">Ïtarse que los 
hilos telegraficos y telefónicos sigan una dirección casi 
CAP1TL"'L-O III paralela a plomo de los de trabajo ; pero si no pudiera 
eYitarse, sera preferible en tal trozo el empleo dc una 
De las aplicaci~ncs a tran-vías y dem.as servicios defensa o protección aisladora, colocada inmediatamen
tc por encima del bilo de trabajo. 
"\RT. 41. Las iustalaciones para tranvfas y ferroca u. Cuando los bilos de trabajo se ballen sosteuidos 
rriles dc tracción cléctrica seran objeto de reglas espc por tirautes para cdtar el corrimiento de los te1efónicos 
ciales que sc consignaran en sus condiciones, ya sea o telcgraficos sobre los mismos, y ponerse en contacto 
que sc uliliceu hilos 'aéreos de trabajo con trole ordi con los de t.rabajo, cleberan los tirantes estru· armados 
nario o automotor, o ya sea que se apliquen rieles o dc ganchos de reteucióu. 
placas :;obre el suelo para el stuninistro dc energia eléc 12. Para que produzcan efectos los medios indica
trica, entre las cuales se pondran necesariamente las dos dc defens:l, es preciso que se ejecuten.con extrema
slguientes : ela solidcz y csmero y deberan sujetarse a una exquisita 
Cu;~ndo se Lrate de defender el hilo de trabu.jo con vigilancia. 
tm la calda de los de telégmfos, teléfonos u otra iosta Ant. 42. F.n los tranvfas eu que el suministro de 
Jación analoga en trapvfas con trole ordinario y rie·les energia eléctricn sc efectúe por el sistema de placas 
de retorno de corricnte, se adoptara uno de los proce de coutacto o de un tercer riel colocado en el centro de 
dimientos que a continuación se expresan : la via, lo mismo que en otros sistemas ensayados con 
l.0 Un hilo protector de .cuerda metllica o ulambre, cable conductor bajo el vuelo de aceras y andene:;, <' 
indepeudiente de los hilos de trabajo, tendido parale- bien en pier.as acanaladas con bordes aisladores, dehe-
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tan disponl•rsc todo,; estos clcmento~ de morlo que c!'téu Anl'. ,¡6. En las instalacioucs de lraccióu pm co
proteg-idos dd contacto tic los alambrts a que se rdic niculc continua que atra,·iesen zonas donde haya cs
rc d :utlculo anterior y c,·itcn todo lo posible acciden tabkdclas tuht·rfas mctftlieas dc agua, gas, etc., el cir
tes cn la drculacióu pública sin impedir o perjudicar cuito dc retorno por lo,.; carrilcs debet·a satisfacer a h 
s u lt :ln~itv. conclidón dc cptc la caída d~ teusión en él uúsmo, d(:'t)
.\Rl'. 4.,. Cuando "e trate de tranvías o catTuajes tro de cada una de la~ zona:; expresadas, no e.xceda de 
con trolc automotor, sc nplicanín las disposicioncs del 1 Yolt por kilbmdro con la intensidad media corres
arlículo .ty, siu que por ning-ún concepto pueda utili pondit11tc ni scrvicio normal. Para obtenet· esta cou
zarsc la ticrra para retotno dc la corrienteJ sino por el dnclibilid;¡d snticicnle del circuito de retorno, se adop
circuito curaclo de lo,.; cables rc;-teucdores del canctón larfm las nu.:didas neccsad;¡s eu cuanto a conexiones 
nutomoltll' cu <:1 ca~o de ctnpko Lle corriente contiuun, rlc cobre Clt las junta~. soldaduras de éstas, deeders» 
y cnlonccs el hilo protector tlcbc-ra hallarse en conmui de retorno y c:-oncxiouc:; trausversales entre filas de 
cacióu con t•l de retorno. carri les. 
~i sc aplit•au coJJ"ienles alter.na~ trausionuadas cu En lns instalacioncR o pm-te de insta1ación tle lrac
el mismo carrctón Re h:udrún e'll cuenta las misma!:l tJre cióu dc corrienlc contiuua clonde no hubiese tuberim; 
n•ucioues para C\ i tar dcrivaciotles por tierra, debieudo mctalicas o cu I us i nRtalacioucs por corrieute alterna, . 
rccomcmlnrsc d uso de llautas pneumaticas en las nte el circuito dc n .torno solamente tendra que satisfaccr 
d,ts que adcm{ts dc ntcnder a este efecto conserYarfm a la conrlición dc no pcrtnrhar las comunicaciones tele
mcjor lu pm te dc ,·ías dcstiuadas a la rodad ura. gníficas, lelefónicns u olras ana1ogas que e.~istan. 
ART. 44· l'ara que lo pre¡;crito en los tres artículos ART. 47· Las instalacioues de aplicación de energia 
prcccdcntcs pue<la producir todo su cfecto, es menester cléctrica conducidn a poblados y zonas que se ballen 
t;unbién que las lín~ts e hilos tclegníficos y telefónicos sujetas a reglas cspeciales sc sometenín a las disposi
s.tlisfagau a los metlios que concurran a igual fin, y dones que éslas determinen, lo mismo que las relati
sicmpre que cruccn das y calles por donde circule un \as a edificios de caracter público, como teatres, y lo
tranda, ademas de efectuarlo lo mas normalmente po cales destinades a cspectaculos, etc., al igual de e."-plo
sible, dclx:ra sujetarse a una de las con&Iiciones si lacioues industriale,.;, de minería, y otras amílogas en 
guientes : que rigen rcglamcutos especiales, por cuyo cumpli
1.• Dc estar soportados los hilos y sujetos sobre miento Yela la .\dministración, por medio de sus 
dos casas frontcriza,.; de la calle o apoyos cuando la agcntes. 
anchura de las \'Ías sea tal que aun rompiéndose el hilo Las im~talacioncs para alumbrado, calefacción, mo
no ¡merla nkantar a la de trabajo o tran-da; en este tores inclustriales y demas usos eu domicilies privados 
ca~o el hilo pucclc ir desnudo entre ambos soportes. sin que atravíese11 el recinto de los mismos, podran 
2.' Efectuar d crucc con hílo revestído dc un bueu efectuarse librcmente sin intervención de la Adminis
ai¡;Jamienlo entre los dos soportes. que los com tracióu, mieulras 110 afecten a la seguridad personal, 
premieu. incendies u otros accidentes cuyos efectos puedan cx
3·'~ l~mplcnr hilo desnudo entre ambos soportes tcndcrsc a otros <:.1.lificios colindantcs, o al exterior des
111encionados, a condici6n cle que en cada tUlÇ> de ellos tiuado al transito público. A peticióu de parle podra, 
sc fijc una vnrilla horizo11tal de cobre en buena co sin embargo, la Admi1üstracíón, mediante la Verifica
lllllllicnción con lierra con un hilo protector que satis ción Oficial dc Coutadorcs Eléctricos, inspeccionar el 
fag-a n la cond ición ¡.;ex ta c1cl articulo 41 ; dicha val'illa aislamicnto de los conductores y comprobar los con
dehcn\ ser tocada por el hilo tele[ónico o telegnífico al tadore~ y demas aparatos dc medición del suministro 
rom p<.rsc éslc. y dc scguridad personal, con arreglo a las facultades 
Comcndr:í estudiar si eu alguuos casos particulares propias de la misma para verificarlos y contrastarlos 
de cmccs clc hilo~ tclefónicos sobre los de trabajo de con sujeción a las disposiciones vigentes. 
1~ tmnvías, sen\ con\'Cniente emplear para aquéllos ART. 48. Para cumplimieuto de lo dispuesto en la 
alambre bimetalico, cou el fin dc dificultar la rotura última parle del artículo anterior, los dueños o Empre
de dichos conductores y ~u contnclo con los segundos, sas de suminislms de energia eléctrica dictaran n:glas 
sin pcrjuicio dc todas las demas pre,·enciones que se e instruccioncs para la instalaci6u y uso en domicilios 
ddallau en eslc artículo. priYados, y dc ella,.; sc cntregaran dos ejemplares a la 
z\RT. 45· I.as Compañías de tranvías eléctricos es :\dmitliRtración para !'U cxamtu por la \'erificación Ofi
tablccidas al prestnte o que eu lo sucesh•o se constilu cial de Cout.c'\dores r:tt-ctricos eu cumplimiento del mis
yan, tcncln'u1 C>hligación dc cnsayar en sus Jíueas los mo articulo T.0 dc las lu~t:ruccioues para la Verificación 
ap;tralos que tcúdcamcnle orrezcan alguna garautía, de Oficial de Contadores, la cua] podra hacer sobre aqué
benín sq!uil' loclos los adelantos respecto a la protec Uas las ob!'crvaci011cs que estime oportunas, respecto 
ción del hilo tll trabajo y demas meclidas de seguridad a la segnridad de las persouas y cosas y, en caso de no 
para adoptar inmcdiatamcutC" las que la expcriencia ¡.;er accptadns, el Ministro podra imponer cuautas es
clcnHtcstrc s<.r mas eficaces que los conocidos hasta time indispensables o nccesarias, quedando los dueños, 
ahora y propucstos en este Reglamento. si no la!< adoptaren, y hubiere lugar a ello, sujetos a 
Las cmp,·cs;ts dc ldégraros y teléfonos, a su ver., la aplicación de lo~ Códigos Civil y Penal, por resultas 
cvitnr{w (•I nhu~o de salYar cou sus líneas graudes dc imprutlencia lcmeraria. 
Yanol'ò, para lo cmd observaran las prescripcioues que 
sobre el parliculnr dicte el personal encargado de la Madrid, 27 de mnrw de rgig.-Aprobado por Rtt 
in,.;pección de sus rectes. Majc-stad, José Gómez Acebo. 
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Servicios sanitarios 
DEC.4.NATO DEL CUERPO D E VETERINARIA MUNICIPAL 
!h~LACIÓN OR LAS SUB>TA:oiCIAS DECOMlSADAS DURAN1 E LOS DÍA S DEL 9 AL 25 DE ABRlL DE 1919, POR SER NOC!\' AS 
A LA SALUD PÚBLICA, RN LOS liiRRCADOS, DISTRlTO!> Y AMBULANCIAS DE ESTA CIU DAD 
CARN ES PRSCADO VOLATERÍA Y CAZA 
DEPENDENCIAS EXPORGOS NJIIVR· 
VAR!AS 
---- -- --- V!lrios Mariflcos Y DESPOJOS LlNA 
lluevo!..l~""~~- hn y Coujoa 
Kilns Grs. Kilos Gra. !<llo s . Kilos Grs . Frnseo• 
Mercados. 40 100 I - - 4 149 . -
Mercado de pescado . - 2,170 - ·- - - - - - -
Mercado de volatèrla y fru tas - ~~- - - 475 - 4-20 - - -
)istritos y ambulancias . -- ¡ _ 4 _-  , - - - - - ---- -
1 
.. TOTAL. .JO 150 2,429 100, I 475 1 - 424 149 
- --- 1 - -
---..a:.-- I 
I 
DEPENDENClAS SE'rAS FRU TAS 
\'RRDURAS IIMBUTIDOS SUBSTANCTAS 
_ Y VARlAS CRUSTACROS I CONSI!R· 
.. VAS 
-- - - ---
Kilos GI'S. Klloa I Oo·s. lC llos Gra. KlloJ< f~r~. Kilos Grs. Unida!! 
I 
Mercados. - - 1,539 I - - - 2 540 - - I -
Mercado de pescado . - - - - - - - - - l - -
Mercado de volateria y fru tas - - 2,700 - - I - I - - ~ - -
Distritos y ambulancias. - ~ 45 -- 4 - - ¡, = - I 
- -
----- -
1-¡ -- I 
TOTAL. - I - 4,082 r - 4 -- 2 I s4o -=-¡ - I -
Durante dichos días se han reconocido las reses lecheras de las. vaqueries y cabrerías de esta ciudad, cuyo estado 
sanitario en Sleneral es satisfactorio. 
RttLACIÓN Dl! Lo\S SUBSTIINCIAS DI!CO!IIISAOAS DURANTE LOS DfAS DEL 9 AL :25 DE AURIL Dl! 1919, t'UK !:>1!1< NOl:I\'A!:> 
A LA l>ALUD PÚ8LIÇA, EN LOS MATADI!ROS,.MI!RCAOO Dl! GANA DOS, ESTACIONES Y Fli!LA,l'OS Dl! ESTA CIUDAD 
Ganado va.cuno IGanadolanarycabrfo Ganado de cerda l ~ 
Expurgos 
CI ase 
RESRS "' l:_  ï.a_na_r j_ Ca_br_io  RESES I i· ~ y 
DEPENDENCIAS de tn (Q- CJ:I ~ ~ 
enfermedad Wenu- 1 . . .8 RESES RESRS o . . .8 : "' li ~ ::I Oespo¡os 
d&dul•· ¡lnutth- C!) _ __ ___  Gí Sala- Iln utth-l C!) ;; .o ~ 
U (L. (L. ... ~C!) CD Qj 
daÜà#ud alll  zadas I( L. Inu lli!- ¡ Jnullll· I zón zadas I .; O: U ~ Kllos 
-<O=ill!llllt udas udas 
1 
--._---I\IK-s-p-ec-ific-u- -¡-; i-=-~ 5 - -=- ,-4-,-=-(=- -:- '- -=---
Mataderos - I -- 26 - - J56 2 I - 222 - - - 4,549 
lc •• ,• • ., - 1- 16 10 • - - - _ ¡_ - - -
~::::::.:~:=~::. . JI--=--f-1-: ~.1 ::: r_ .: !; ;- ~ : .~ - r~l~ r~~. . 
1
- --- ~·~~==~==~~~~==:~~~~~~-~~~~== 
Ganado vacuno . . 5,29$ reses 
. » lanar. . 42,755 11 
Se han reconocido en las estaciones y tielatos de esta c1udad, l 1> cabrío • . 1,51 ;-) 
duranu: ¿¡chos día s, las reses siguientes: • de cerda. . 1,951 ) 
·roT AL. 49,295 rt:ses 
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~~ GACETA MUNICIPAL DE BARCELONA 
Servicios de las Guardias Municipal y Urbana 
PRR'>TAOOS 01;:1. 15 AL 26 DR MARZO 1919, KN LOS O IRZ DISTRITOS OH BARCRLONA 
GUARDIA MUNICIPAL GUARDIA URBANA 
Getenciones . . . . . . . . . . . l:!ñ2 Ebrios recogidos en la vfa pública • . . . . . 4 
Auxilio¡;. . . . . . . . . . . . . 1,114 
Pobres conducidos al Asilo del Parque. . . . 59 Pobres recogidos en la via pública . . • • . . 
Criatura,; extraviada!1 y conducidas al Oepósito Mu- Menares recogidos en la via pública extraviades .. 10 
nidpal . . . . . . . •.... . . 71 Hallaz¡tos recogidos en la via pública. . . . . . 
f?econveuidps pnr ín(rilll!ír Jas Ordenanzas: J).uxilios a persones y a agentes òe la Autoridad . 
Personas . . . njeros acompaflados a diferentes dependencias 
~ . . 119 Extra
Tranvlas . . . . . . 8 Forasteros acompañados a diferentes dependencias 
Automóviles . . . . 59 Oiligencias judiciales. . . , . . . . 18 
Omnibns de la Cntalan11 . Servicios a la llegada y sal ida de vapores. . 10 
Coches de punto . . . 46 180 
Carros. . . . . . • 71 Servicios extraordinarios. . . . . . . . 
Bíciclctas . . . . . . . . 28 
Carretones, traslado de muebles. 12 Denuncias por infringir las Ordenanzas: 
Servicio.<o de la seccióu mon/ada: A persones . 2 
Persones auxiliadas. . . . . . 40 Tranvfas . . 
Persones reconvenidas . es ... automóviles 17 
Tranvias elt\ctricos l<leUt. . . . 56 
1 bicicletes . t 
Coches, automóvílell y bicícletas . 107 9 
Carros. . . . . , . . · . . 23 » coches, carros y carretones. -. 5
TOTAL. 2,075 ToTAL. 524 
..................................................................................................................................•. .................... 
Oíicina Municipal de Iniormación Servicios prestados por los Porteros 
Oesde el 15 al 126 de marzo 1919 esta Ofícina ha pres Desde el 1O  al 25 de marzo 1919 l.os porte ros con
serjes de las Casas Consistoriales han prestado los 
tado 506 servicios, distribufdos como sigue: servicios propios de su cargo, dif.t ribuidos en la si
A Españoles . .... guiente forma: 
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~>Franceses. 12 
4 A Españoles . . 716 
» lngleses . 
» 2 » Extranjeros . . • 46 
Alemanes. 
ltalianos . 5 » Varies comisiones 58 
» 
2 »Turistes . . . . 89 
» Austriacos 
... Cubanos . ' I 
············································································································.·· ······································ 
Sección de Estadística, Demografía Comisión especial de Cementerios 
y Padrón ~anitario 
EST A DO DK LOS I!NTERRAMIENTOS VI!RlFICADO~ I!.N 
0RP'UI\CIONI'S Y NACJMIENTOS REGIS1'RAOOS DEL 1 A:. LO~ CRMRNTI!RJOS Dl;: ESTA C:UDAD, DEL Hi AL 28 
12 DE MARZO OE 1919. 
OE MARZO OE 1919. 
JuzJ.Cados ~!ortalidlld Nal;tl1dad 
CEMENT HR lOS ADULTO S PARVULO!- !OfAL &B!IIRH 
Atarazanas . 42 50 
Audiencia 72 5<; 
Barceloneta. 76 51 Sud·Oeste. 564 141 505 
Concepción . 159 ~5 84 !O 94 
Horta. li 5 Es te. 
San Gervasio ! I 2 15 
Hospital . 155 58 55 82 
Lon¡a .. 45 25 San Andrés 27 # 
Norte. 102 55 San Martín 5 - 5 
25 15 40 
Oeste . 78 Bl Sans. 
I 07 
San Gerva~io 44 17 Las Corts. . , 41 78 
90 Horta 5 4 9 
Su r. 
Universidad. 153 ,. 58 
55 
TOTA LES. 586 240 826 
TOTALRS. 967 512 
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GACETA MUNICIPAL DE BARCELONA 
Estadística de mortalidad 
0EFUNCIONES POR CAUSAS, Y POR DISTRITOS MUNICIPALES OCURRIDAS EN BARCELONA RN FEBRERO DE 1919 
- .. 
CAUSA$ DE LAS DEFUNCIONES DlSTRITOS ~IUNICIPALES i :-: RESUM EN 
NOMENCLATURA INTERNACIONAL = ===:=======;:==== = ~ !!..1!: 
_____A_ B_R_E_V-IA_n_A----1!-t-._ ~~~~~ _I_::_~~ ~ j }:.,~ ~~~o·rÀL 
Fiebre tifoiclea (tifus abdominal) -- -_ _2 _- -- _1 _1 _4 _5 _2 _5 -- _9 ~-7 ~- 1_6 
Tifus exantemíítico . 
Fiebres intermitentes y caquexia 
palúdica . 
Viruela 2 5 2 
Saramj)ión . 
Escarlatiua. I 
Coqueluche . 1 1 
Difteria y crup 2 2 1 1 5 1 2 1 6 12 7 19 
Gri1,pe . . . 10 14 17 25 25 41 15 15 6 75 179 96 275 
Cólera asiMico 
Ctlera nostras . . . . . . 
Ot ras enfermedades epidémicas. I 1 1 1 2 
l'uberculosis pulmonar. 8 10 8 5 15 2l 21 li 6 10 65 105 75 176 
l d. de las meninges 2 I 3 I 2 8 7 15 
Otras tuberculosis 2 I l l i I 4 4 8 12 
Sífilis. 1 5 5 4 7 
Céncer y o tros tumores malignos 5 5 4 7 4 9 7 .¡ 2 1 14 !8 40 58 
Menin~itis simple . . . . . 12 6 4 ~ 9 11 21 5 5 5 5 47 56 8.') 
Congestión, hemorragia y re-
blandecimiento cerebral. . . 10 12 12 8 !2 17 19 15 9 6 55 75 80 155 
Enfermedades organicas del co-,
razón . . . . . . . . . 20 24 25 52 41 54 60 4R 19 16 50 144 225 557 
Bronquitis aguda . . . . . . 1 5 9 9 9 42 1! 25 15 4 6 2 78 59 157 
ld. crónica . . . . . 4 12 5 7 14 16 I! 1::! e 5 8 98 
Pneumonf a . . . • . . . . 16 24 15 25 27 52 57 25 14 16 15 15264  I1 4128  242 
Otras enfennedades del aparato . 
respiratorio. . . . . . 41. 29 50 55 75 91:1 89 53 25 37 4~ - 298 282 580 
Afeccione~ del estómago (menos 
cancer) . . . . . . . . 1 2 5 5 I ç 9 4 15 
Diarrea y enteriti¡¡ . . . . . 2 2 2 5 4 li 5 4 6 19 21 40 
ld. en me notes de dos años. 8 5 1 5 15 4 14 j 4 7 37 28 65 
Hetnias, obstrucciones intestí-
naies . . . . . . . . . 1 8 4 5 9 
Cirrosis del hfgado . . . . . 1 I 2 l 5 1 5 4 9 
Nefritis y mal de Bright . . . 8 4 5 9 4 11 15 5 5 2 lO 59 55 7~ 
Ot ras enfermedades dc los riño-
nes, de la vejiga y sus anexos. 2 1 ' 1 2 
Tumores no cancerosos y otras 
enfermedades de los órganos 
genitales de la mujer. . . . 2 2 
Septicemia puerperal (fiebre, 
peritonitis, flebitis puerperal). 1 1 -· - 5 5 
Otros accidentes puerperales . 1 I 5 5 
Debilidad congénita y vicios de 
conformación . . . . . . 2 4 2 5 5 1 5 12 2.J 12 56 
Debilidad senil 1 5 5 2 
Muertes violentes 1 2 
Suicidios. . . . . 5 1 21~ I li 5 6 11 
20 6 26 
5 I 6 
Otras enfermedades. 11 20 1 I 19 11 5.J 28 25 16 5 49 126 115 2.J1 
Enfermeclacles desconocidas o 
mal definidas - ---s- -----1 --2 - .. 2 -- -1 -2 --5 -=1 --8 -!-2 2o 
TOTAL GHNERAL. 168 189 156 1217 518 574 -126 250 147 1 1~7 457 - 1,465 1,541 2,809 
~ 
DBMOGRAPÍA 
. - ~ .. ..__ - -·· - .._  
NAOl.MlENTOS NAOIDOS MUElRTOS 
Legitimo• I IlegltJmos I Legitimo• - ueuitlmo• 'I DEFUNCio-NES 
TOTA[. TOTAL 
Vnronos llemb¡·n.a Vnrones llembras Varouos I llembms Vnrouea I Elembrlls I 
578 525 ' l 66 64 I 1,201 52 I 42 15 I 7 li 117 
y uno sin sexo 2,809 
11 
Escuelas del Parque de Montjuich 
ESTADQ i 
DR LA MANUTRNCIÓN Y LOS GASTOS QUE LA MISMA HA OCASlONADO, Y ESTANCIAS DURANTE EL MES DE ABRIL DE 1919 
> 
!'  - -
I GASTO I ' COMI DA , 
NÚM. , ~---- ' - : 
DÍAS de 
Por in- ALMOERZO 
plazas MERlENDA 
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.¡:.. 9 » .... 
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(Jl l O 82 &'í'21 1' Ol Leche y cacao Pa
N t
 atas >
 e
e  
n salsa. - Huevos con guisantes . Merluza frita . • . )> 
11 82 G
5 a
9' l
4 le
2 t
 as . 
0'72 Leche . .
  C
. h
 o
. c
 olat 
Sopa de payés . .. . Albóndigas . . • . . Mar
1 is
2 c
 80'48 ò
 s • . . . Naranjas . r 
84 095 Leche y cacao Pistones . Membrill 
13 - Cocido . . . . . . Buñuelos de bacalao
F . 
e G
s a
ti l
v le
o t
 as . . Chocolat t1 
('<) 
14 86 75'67 0'81 Leche. . . . Sopa de payés • Bacalao ala catalana . Huevos con tomate . 
15 N
8 a
8 1 r
'6 a
8 0 n
 jas . ~ 
0'92 Leche y cacao Fideos . . . . Membrill 
16 ·- . • Cocido . 
Vacaciones . Builuelos de bacalao. Galletas . . Chocolat ,>.,  
,. 17 » () 
,. ('<) 
18 - . 
19 ,. .. ' ·- r 
' 
20 • -. oz  
21 • - - > 
22 • 
25 89 i l'54 0'80 Leche .. . Sopa de payés • • Albóndiga,¡¡ . . . . 
24 . Bacalao a la catalana 
90 G
7 a
2 1
'5 1
2 et
 as . 
0'80 Leche y cacao . Memb
A r
r i
r ll
o  
z con pescado .Y mariscos. o 
25 . Panecillos de tocino. 
87 Naranjas . 
78'69 0'90 Leche. . . . . Choc-
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t t
a  
je . . . • . . . . . e 
. Albóndigas . . . . 
26 . Huevos con tomate . 
87 Galletas • 
70'65 0'81 Leche y c . 
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c e
a m
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p l 
a de payés 
27 . Merluza con guisantes . Builuelos de.bacalao. 
Festivo ' Naranjas . . ,. . Chocolat e 
28 88 58'22 0'66 Leche . Potaje . • Bacalao . 
29 . Mariscos 
87 y , Galletas 
66'75 0'76 Leche caca o De pan con huevo . . Membrillo  
50 87 ·, . Habas. • Merluza frita . . 
8 N
1 a
'7 r
8 a
 0'94 njas . 
Leche . . . Caracoles (caldo) . . 
3 C
1 o
 cido . M erluza frita • • Galletas . . . Chocolat e 
. Membrillo  
-- ¡. : ,, 
rotale·s. 
-1,0-37 - ' ' 
880'51 -' 
' .. 
lfedios. ·86 75'35 0'8<i 
- ,, . ' . ' • 
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Bri gadas Municipales 
INTERIOR 
Dislribución del /rabajo efec/uado por las bri¡radas de es/a Zona desde el 13 al 26 de abril de 1919 
.IU,. l .l.U.O 11/nt.• n lG•n•sl 
da . OCUP1ll0& U 
ORSIGNAClÓN NAT.URALKZA PUNTO DONDI!. 
,auril•• \r&Óaju aenialo• 
DIOD!U tli1Uildll•l¡l TOT A t. 
• i• OR LAS BRIGADAS  DEL TRABAJO SÉ HA RFRCTUADO 
~ric ad• d• ·¡u flieu 
-----·---! bric•du òrtg&da __ ----
i62 Cementerios 120 42 162 Construcción de varias Cementerio del Sud-Oeste. 
sepultures de preferen· 
cia y arco-cuevas 
Reparaciones de varias ld. fd. 
clases. Conservación de 
-vfasy paseos Limpieza. 
Construcción de una fosa Cementerio de Sar. Andrés. 
común y un grupo de1 
ni eh o s . Reparacionesl 
varias . Limpieza. 
Reparaciones y limpieza. Cementerio del Este. 
I . 
2t7 Conservación de llíaJ 
pública s 198 59 257 Limpieza y arreglo. Carreteras del Obispo y del Hipó-
dromo, plaza del Centro, calles 
Garbella Diagonal, Munner, Ami-
~ó, Ballester, Agustí Mila, camino 
e San Ginés y San Ad6an y Rie-
ra de Horta. 
Arreglo de empedrada. Calles de Guardis, Dr. Dou, San llde-
fonso, Salmerón y Travesera. 
Arreglo de pasos. Paseo de Maragall. 
Arres¡lo de aceras. Calles de Salmerón y Dr. Dou. 
267 Limpieza y ri ego. 159 128 267 Limpieza y riego. Varias calles. 
59 Talleres municipales. . 59 Carpinteros. Reparar cajas de érboles. Construir 
armario, sillón y tral>ajos de sierra. 
Carreros. Reparar carros y construir mangos. 
Herreros. Luciar y acerar herramientas. 
Cuberol>. Trabajos en el taller. 
Pintores. Varios trablijos en el taller. 
Lampistas. Varios tral>ajos para talleres y bri
gadas. 
7:.!5 . . SUMAS Y SIGUI! . 495 250 725 
~~ GACETA MUNICIPAL DE BARCELONA ~:o><í> 
IU.U. lO I I!  Úll. o .Dl UlJJfiSI  
OCUP.lDOS JJ 
a DRSlGNACIÓI'! ~ATURALRZA PUNTO DONDR 
rnlu 
ahcrllu 1rabaju ltr~IÍOI TOTAL 
UR. LAS BRIGADAS prOplU II~CIIJU 
ab DliL TRABAJO Sl!: HA EFRCTU ADO 
i• 1u I-uan àa 
\ricada 
briraua h~t¡aú ---- -~-~~-~-- ___ ·-c-----------
725 SUMAS ANTR.RIORRS ~ - 4% ~~ 250 725 -
fiO Conservación y repara-
ción de la Casa Ayun- I 
tamiento y demas ecli-
riC'ioR municipales . . 45 17 fiO Trabajos dc rcrorma y Casas Conslstoriales. Matadero Gene-
reparación en diversos ral. Mercados de la Barceloneta, 
I 1 edificios muniripales. Líbertad, Sagrera y Horta. Lazare-
to para infecciosos del Parque. Pa-
lacío çle .Bellas Artes. Asilo de Casa 
Antúnez. Casa de Lactancia. Tenen
cia de Alcaldia del Distrito IV. Al
macenes de las calles de Sicília y 
Wad-Ras. 
9 Con~ervación y repara
ción de las construc
cioues , paseos y 
arroyo" del PnrquE' . 8 9 Reparaciones en los po- Parque. 
zos de registro y riego. 
Limpiar la taza del surti- Id. 
dor del jarro. 1
Reparaciones en la pared ld. 
\ de cerca. 
Limpieza de paseos y ld. 
arroyos. I 
Reparaciones en un alba- ld. 
ilal, frente a las Caba
llerizas Munlcipales. 
22 P:ntreleulmicnto cie f uen-
1<'1:1 y rHilf>r'IRi< . 22 22 Servi cio de agua del Par- En toda la zona del Interior, cou re~-
que. Reparación de es- pecto a la couservación y limpieza 
capes de agua en la vra de fuentes, maqui nas y bocas de in-
publica. Reclamaciones cendlo. Reparación de las fuentes 
de aj-1ua. lnstalaclón, públicas de las plazas Nacional, 
couservación y limpie- ¡ Bacardí, San tas Creus y Concordis, 
za de fuentes 'j conser- y calles de Ríos Rosas Padua, Te
vación y limpieza de mé-1 l égrafo-Renacimiento. Rfos. Rosa s· 
quinas elevatorias de Wagner, Torrente de la Olla-Belen 
agua de Mancada y bo- y San Beltran, paseo de Maragall y 
cas de incendto. Mercado del Porvenir. Conserva-
ción de grifos y cañerías del Mata
dero General. Aforo del agua de Jas 
1 fuentes. 
26 Collt~t:I'V!:Ición del alcan-
tarillaclo . . . . 25 26 Colocar trapas y cons- Calle de Montjuich de San Pedra. I 
truir pozos. 1 
Construir una parabanda Calle de Muntaner. 
en albailales. 
I 
Pelotón de !impia de im- Paseo¿ de Ja Aduana e Industria. 
borna les. 
842 . . l>OMAS TOTALI!l>. 595 249 842 
GACETA MUNICIPAL DE BARCELONA , 
e:,NSANCHE 
Distribación del trahajo e(ectuado por las brig.gdas de esta Zona desde el 13 al 26 de abril de 1919 
XO URO II IÒ II .0 Dl lGINUS 
dt OCUP1DOS BM 
&(talU DRSlGNACIÓ:-1 ~ATURALEZA PUNTO DONDR 
&uer i tot lrab&¡n l atnl<los 
••• DK LAS BRIGADAS propiu II IJitll&lu TOTAL DRL TRABAJO S l': HA EFE CTUAI>O 
~ .... d. u Jas fqen • • .. 
----- bnradu ~·•• ____  
12 Entreteni miento de fuen· I 
res y cañerlas 12 12 Reparación de escape :~ de En toda la zona de Ensanche, con re:s-
agua en la via pública. ! pecto a la conservaciGn y limpieza 
Reclamacionesde agua. de fuentes y bocas de incendio . •n s-
l"'talooió". co"'"'"· l telació" de la foe"te a<tietica '" el 
ción y Jimpieza de fuen- cruce de la calle de Cortel:ï·Lauria. 
tes y conservación y Reparación de fuentes de las calles 
limpieza de boca s de in- Igualdad· Mallorca, Diputaci6n-Bo-
cendio. rrell, Consejo deCiento-\'iladomat, 
Valencia·Marina. Consejo de Cien-
to-Béjar, Béjar-Eiiseos, Calahria-
I Diputación. Almogavares·Cataluña, 
Tamarit Calabria, Tamarit- Roca-
fort, Marqués del Duero Ricart, 
\ . 
Córcega Aribau, Vilamarf-Aragón, 
Marina-Enna, Con•ejo de Ciento-
Castillejos, Wad Ras Paseo del 
Triunfo y Bailén- Ausias ·March 
Aforo del agua de las fuentes. 
' f 
12 •. SUMAS • 12 12 I 
.................................................................................................................................................... 
CUERPO MÉDICO MUNICIPAL Asistencia Médica en los Dlspensarios 
SERVICIOS P~KSTAI>OS IWSI>I! I!L. 28 OE MARZO :\1, 10 DE .-\B.-JL DE J9J9 
UCO~OCIIIIU!OS 
aoridn Opera"o· Ylanu Vhi~u Oenil- ¡ 1••111•• i s. ,,..¡.,1to uLxs 
gruui- "-OlúDU. a. embt\&* &GDO&• 
LO CALES &UlÍ· 011 pra.o· • 
••• ·~ el l pen•· l' 14elD nrtu PAB.OULiE 
lia d u • lí. .d u Jo cal domlollio alltoadu ltJCormu sadoa 1 Gl!)DU 
--nu 
------- --------- I 
Dispensario Casas Consjsforiales . 20 26 15 74 JO 150 
, Barceloneta . . . . ¡ I 26-l 7 535 
, Hostafranchs. ~~ I l .2;0-1 6 75 75 423 
, Santa Madrona 48 1s4  gs ¡ I ,g I 
]{J ~
101 ~Ol S 885 
Universidad 59 1 24 s5.1 i 66 -?.¡  76 75 8 852 
, Parque. 5 50 5W 14 566 H 15 y ï98 
, Gracia . 31 :3 552 2-l 25 58 ., 463 
, San Martíó lO 15 ~95 =li 57 41 52 45 466 
, Taulat . li s.~ 550 12 27 18 10 41 697 
, San Andrés 15 7 454J I 2 45 12 564 
, Sans-Las Corts . 15 I 268 25 ~ ¡ 9 15 65! 
, San Gel\lasio. 2 51 4 17 51 
ToTALI!s Gb:NERALES, 
455~~ 
PUBLICACIONES DEL EICMO. AYUNTAMIENTO 
, 
DE VENTA EN LAS LIBRERIAS 
Ordenanzas Municipales . (Texto) . . . . . . . . . . . 
ld. {d . (Texto 9 5 pianos del Apéndice 1.0
) • 
Presupuestos del Inte rior . . . . . . . . . . . . . . 10 
Reglamento de los Cementerios Munlcipales de Barcelona . 150 
Las primeras edades del metal en el Sudes te de España, por Enrique 9 Luis Siret, 
ingenieros.- Barcelona, 1890.- Obra premiada en el 1.cr Concurso Martorell.- (Un vo
lumen de texto, en 4.• 9 un Albumen folio, conteniendo un ·mara 'J 70 laminas) . . . 200 
Colecció de docume n.t s històrichs inèdits del Arxiu Municipa l: 
• Manual de Novells Ardits o Dietari tlel Anlic/z Conce/L Municipal Br.rcclonl-: 
(Vol. I.- Anys 1590-1446.). . . . . . . . . . 4 
!d. fel. !d. (Vol. Il. - Anys 1446-1477.). . . . . . 4 50 
!d. íd. íd. (Vol. III. ld. 1478-1555.). - (Agotado) . 4 
/d. íd. fd. (Vol. IV. ld. 1554-1562.). 4 
!d. íd. fd. (Vol. V. ld. 1562-1587.). 4 
!d. íd. íd. (Vol. VI. ld. 1588-1597.). 4 25 11 
75 1 
!d. fd. fd. (Vol. VI!. Id. 1597-1602.). 4 75 
!d. íd. fd. (Vol. VIII. - ld. 1605-1609.). 5 
/d. fd. íd. (Vol. IX. ld. 1609 1619.). 5 
!d. rd. /d. (Vol. X. Id 1621-1651.). 5 50 
!d. ld. ld. (Vol. Xl. ld. 1652-1656.) . 6 75 
!d. !d. ld. (Vol. Xl!. !d. 1636-164'!.). 8 50 
!d. fd. fd. (Vol. Xlii . - ld. 1641-1644.). 6 
!d. fd. !d. (Vol. XIV.- !d. 1644-1649.). 7 50 
!d. td. íd. (Vol, XV. - ld. 1ti49 1652.). 7 
Rúbrica de Bruniquer.-Ceremouial dels MaKníficlls Concellers.(Voi.I. - Caps. I a XVI.) 5 
!d. íd. fd. (Vol. Il. - Capítols XVII a XXXVIII.). 5 
!d. fd. !d. (Vol. 111.- !d. XXXIX a L.) . . . 5 
!d. fd. ld. (Vol. IV.- ld. LI a LXX.) . . . . 5 
!d. ld. fd. (Vol. Vi derrer. - capítols LXXI a CIV) . 5 
La peste bubóoica.- Memoria sobre la epidemia ocurrida en Oporto ~r !899, por los 
Ores . D. jahne Femin, O. Federico Viflas y D. Rosendo Gr.au . . . . . . . . . 10 
Reforma y mejora del Interior de la Ciudad. - Memoria y pro9ecto de contrato con 
el Banco Hispano-Colonial. . . . . . . .· . . . . . . . . . . . . . . . 12 
Congrés d'Historia de la Corona d 'Aragó, dedicat al Rey En jaume I y a la !¡éua 
època ab patrocini del Excm. Ajuntament de Barcelona.- (2 volums de text y una car
peta de 50 taules). . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 25 
Aouario Estadístico de la Ciudad de Barcelona. (Publicación que comprende 15 voló
menes, que corresponden a los años 1902 al 1016); cada vollllllen. . . . . . . . . 12 
Informe elevado a Jas Cortes por e l E:<cmo. Ayuntamiento de Barcelona sobre el Proyecto de 
Ley autorizando al Gol>ierno para conceder el establecimiento de Zonas francos. (Volu
men de 585 pé$!inas, en 4.• ma9or, impreso en pape! pl uma.) . . . . . . . . . . . 5 50 
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